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PÜNtOS ÁR SOSCRICION.

En Madrid, en la Ádministracion de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigna casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout , núm. 55.—E. *Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los A N iíÑ cios Y süscR iciO N ES PARA LA G a c e t a  SO. recíben en la Ad~ 

-ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la callé de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la iárde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
él despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los'dias festivos de. once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id . .  . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes... . . .
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  j Por tres meses. . .  

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  > Por seis meses....
n a r i a s  . . . . . .  j     j  Por un año.. . . . . .

U l t r a m a r   ..........     Por tres meses...

Pesetas. Cénts

18

28

P o r t u g a l . .  . . . . . . . . . . . , . . por tres meses.. . . . . . . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n to s  d e l  

EXTRANJERO.. . . .  — . . .  Por tros meses . . . . .
La correspondencia se reñiitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  DE M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

M I N I S T E R IO DE ESTADO.
Caneilleria.

Ayer, á las dqs de la tarde, S. M. el Rey, acompañado 
del Exemo. Sr. Ministro de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Gasa y Cuarto militar, recibió en audiencia 
particular, con el ceremonial correspondiente, al Expélen- 
tísim o Sr. Barón Luis Arturo Héíias de lítersum . Ministro 
Residente de S. M. el Rey de los Países-Bajos ; el cual, pré- 
viam ente anunciado por el Excmo* Sr. Primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos de 
S. M. las cartas en que su augusto Soíberano felicita al Rey  ̂
por su advenimiento al Trono y confirma ai Sr. Barón en el 
cargo que tan dignamente ,desempeña en esta corte.

Con este m otivo el Sr. Barón de Ittersum dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de V. M. 
una carta del Rey mi augusto Soberano en respuesta á la  
que V. M. le dirigió participándole su advenimiento al 
Trono de E spaña; y al propio tiempo otra en que S. M. 

.el Rey de los Países-Bajos se digna acreditarme cerca de 
V. M. en calidad de Ministro Residente.

El Rey mi augusto Soberano , animado hacia V. M. de 
sehtiiñieptos de alta consideración y adhesión , forma sin
ceros Votos por la dicha de V. M., así como por la de S. M. 
la R eina, y  á^fin de que las nobles intenciones de V. JÍÍ. 
por la consolidación dehbienestarr.y de la  prpsperidad del 
reino de España sean coronadas de un plenp éxito. ' ’

En cuanto á mí, Señor, que no tengo mayor deseo que 
el de.satisfacer las intenciones de mi Gobierno, procuran
do consolidar más y más las excelentes relaciones que tan 
felizmente existen éntre los Países-Bajos y España, me 
atrevo á implorar la graciosa benevolencia de V. M., y á 
manifestar mi esperanza de que, así como hasta ahora, el

Y S. M. se dignó contestar: . . ■
«Sr. M inistro: Recibo con verdadera satisfacción las 

cartas que desparte de’ vuestro^ augusto Soberano me en
tregáis, y os ruego m aniféstéisá S. M. el Rey de los Países- 
Bajos la' expresión dé mi gratitud por los sentim ientos que 

-le animan en mi favor y en el de la Reina, así como por la 
próSp̂ ^̂  de la hidalga Nación cuyos destinos se me han 
encomendado. También os pido que digáis á S. M. cuán 
sinceros son los votos que formo por su felicidad, por la 
de su Real familia y por la incesante ventura del noble 
pueblo neerlandés.*

Vos, Sr. Ministro, contad con mi aprecio, al cual vues
tras distiriguidas calidades os hacen tan acreedor, y con la 
cooperación de mi Góbiérno para que las buenas relacio
nes que felizmente existen, entre España y  los Países-Ba
jos continúen siendo tan sinceras é inalterables como has
ta ;aquí, conforme á mis constantes deseos.»

Terminado el acto, el Sr. Ba)ron se retiró condes hono
res debidos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
 ̂ , DECRETO. -

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
Coronel de caballería D. Federico Hacías y A costa,

Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Oficial 
de la  clase’ de terceros del Ministerio de la Guerra Me ha 
presentado, fundada en la incompatibilidad de dicho cargo 
con el de Diputado á Córtes para que ha sido elegido por 
eld istr ito  de'Veléz-Málaga ; quedando satisfecho del celo, 
iuteligéñcia’y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de. Marzo de mil ocho
cientos setenta y  uno. , ^

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

FraaiciíSico SeFaraiio. .

MINISTERIO DE H A C IE N D A .

ExposmioN.
SEÑOR: El art. 10 del decreto de ^7 de Agosto-de‘1869 

sobre organización de la Comisión de valoraciones para el 
Arancel de Aduanas y para la Estadística comercial se
ñala el dia 10 de Enero de cada año para que aquella ce
lebre su primera reunión* -

La experiencia de lo ocurrido; en el presente año ha 
demostrado ,1o inconveniente de la época lijada para cele
brarlas expresadas reuniones, ya por ser la en que veri
fican SUS balances anuales los comerciantes y fabricantes, 
ya también porque el rigor de la estación dificulta y hasta

interrumpe las comunicaciones. Por estos m otivos m u
chos de los Vocales que residen fuera de esta corte se han 
visto en la  iiñposibilidad de asistir á las reuniones de la 
C om isión, la cual ha manifestado el deseo que se designe 
otra época que ofrézca ménos dificultades para llevar á 
cabo la reunión de la expresada Junta.

El Ministro que suscribe reconoce justas las razones 
expuestas por los V oca les; y  como por otra parte ningún  
perjuicio puede resultar de que se varíe la fecha ihareada 
para que la Comisión dé principio á sus tareas, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 18̂ ^̂
El Ministro de Hacienda, 

ISegásmiiMdo llorei y

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por Mi Ministro de 

Hacienda,
Vengo en décretar lo siguiente :

Artículo único. La» Comisión de valoraciones para el 
Arancel de Aduanas^ y^-p¿i^ la Estadística comercial se 
reunirá precisamente erdiá ÍO de Marzo de cada* año, pré- 
yia convocatoria qué e l Presidente dirigirá á tpdos lo Vo
cales eh^O de Febrero anterior. Los trabajos habrán de 
quedar irremisiblemente "terminados para e l ultimo, dia de 
Abril, y la publicación de, las tablas de valoreé por la Di
rección general de Adiianas deberá' h acerse, sin  próroga 
alguna^, durante el mes^de/Mayó^é%íii6nte. /  \

Dado en Palacio á cuatro dé Ahril do mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

jSíeg:lsmiaiido Moret

. /  Ep consideración á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, de conformidad con el de Estado y  en uso de la 
facultad otorgada al Gobierno por el art. 41 de la ley de, 
^5 de Junio de 1870 ,’ > - '

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de

SOO.OOO pesetas con aplicación á un capítulo adicional de 
la Sección 8."̂  de Obligaciones délos departamentos m inis
teriales del presupuesto correspondiente al año econó
mico 1870-71 para atender al costo de las obras que han 
de hq,cerse en el edificio destinado á Palacio de. Justicia.

Art. El importe de este crédito extraordinario se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante, del Tesoro.

El Gobierno dará cuenta á las Córtes de las disposicio
nes de este decreto en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de H acienda,

Siegism sinclo M ovet y  S?a*eBi«aeFgasóí.

T R I B Ü N A I ^ Ü P R E M O .
Sala primei'a.

. En la villa de Madrid, á 13 de Febrero de 1871, en los au
tos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Moron y 
Sala segunda de la Audiencia-de Sevilla por Doña María del 
Rosario León y Villalon , esposa de D. Tomás Torres, con los 
síndicos del concurso de este spbre reintegro de bienes dóta
les y parafernales; autos que penden ante Noŝ  en virtud de 
recurso de casación interpuesto por dichos síndiéos contra la 
sentencia dictada por la referida Sala en 17 de Marzo de 1870: 

Resultando que por documento privado de ^3 de Marzo 
de 1843, ante tres testigos, D. Tomás Torres declaró, hasta que 
pudiese hacerse ante Escribano público, haber recibido en el 
acto de D. Manuel León y Velez por dote y caudal propio de su 
hija Doña María del Rosario, con quien tenia contraído espon
sales de futuro, y en cuyo dia debió verificarse el desposorio, 
la cantidad de 169.764 rs. ^6 inrs. en esta forma: S3.Ü36 con 16 
maravedís por la legítima de su difunta madre, inclusos 14.^04 
y 8 mrs. en la parte áe la dehesa y casa de Benquereñcia, 
y 2.9^0 rs. en el valor ó cupo de su difunta abuela Doña María 
Josefa Aguirre; 103.169 rs. á cuenta de su legítima paterna y 
mejora en dinero, ropas, alhajas y una cas’aen Moron, calle 
de Marchena, y el resto en el valor de las donaciones hechas 
en alhajas, ropas y dinero por el mismo y sus parientes y los 
de la Doña María del Rosario León; de todo lo que se dió por 
satisfecho y entregado á su satisfacción, obligándose á conser
varlo y devolverlo como dote de su futura esposa, caso de di
solución del matrimonio por cualquiera de loŝ  motivos pres
critos por derecho: que así la firma de D. Tomás Torres cómo 
las délos tres testigos presenciales aparecen tachabas, y á con
tinuación se halla una ñola sin firmar que dice: «Para la li
quidación practicada él 30 de iNóviembre de 1866, y que forma
lizó un recibo de 188;000 rs. y,n. en favor de mi señor padre 
político D. Manuel María León y Velez■, sólo se sacó de esta 
carta de dote, importante 169.764 rs. 16 mrs., la cantidad de

120.000 rs., que unidos á 68.000 que me entregó en 20 de No
viembre de 849, suman la cantidad de 188.000 rs., que es de la 
que consta el recibo de 30 de Noviembre de 1856; y para que 
conste lo firmo en Sevilla á 30 de Noviembre de 1856:»

Resultando que á instancia de la Doña María del Rosario 
León, los testigos de dicho documento D. Antonio Leen, Don 
Francisco Javier Torres, Conde de Míraflores de los Angeles, y  
D. Manuel León mañifestaron ser cierto su contenido, recono
ciendo las firmas que como de los *hiisnios spárecian en él; aña
diendo el primero que la liquidación puesta en la nota final es
taba escrita de su puño y letra, y que su objeto fue el hacer 
constar que el tqtaj recibido por. D. Toníás Torres ei^ade 188.G00 
reales; que primero fué encargado y  después apoderado de Don 
Manuel León y Velez, y  que las partidas eñ metálico de que ha
blaba dicho documento las recibió D. Tpipaás Torres en el acto 
de su otorgamiento á la vista y plazpsfá su orden y  á cargo 
del declarante; y que habiéndojp dicho Torres manifestase á su 
suegro que quéria tíomprar upa casa, este le contestó que sí, 
dando órdén para que le entregase, como lo hizo, 70.000 rs., de 
que recogió recibo delante de varias personas:

Resultando que en 5 de Mayo de 18^6 otorgó testamento 
D. Manúel María de León , bajo e l  que falleció en de Enero 
de 1861, declarando, entre otros particulares, quadesú matrimo
nio con Doña María de los Reyes Villalon quedaron cuatro hi
jos, D. Manuel , D. José, Doña María de! Rosario y  Doña Coh- 
cepcion, á los que tenia entregado igual cantidad por cuenta 
dé lo que pudíera^orresponderles, lá que apárecia de sus réci- 
bos que se encontrarian en el archivo , siendo su voluntad que 
á su muerte se hicieran cuatro lotes iguales y se sortearan én
trelos misnáos, y los nombró por sus herederos:

Resultando que durante la segunda instancia del actual 
pleito presentó Doña María del Rosario León un documento 
privado firmado en 30 de Nqviembrp dp D. Manúél
Mp-ría León y  D. Toñ3iás>’TáíFésV ñidríd!ó (ieA"q,üénéi, en el que 
expresan que liquidadas cuentas en aquel dia délas cantidades 
que el primero habia súministrado al segundo por cuenta de lo 
que pudiera corresponderle de legítima , resultaba ser la canti
dad de 188.000 rs., y diepon-por- nulos, todos, los recibos ante
riores á dicha fecha , ya en favor, ya en contra, porque tódoá 
se hablan tenido presentes para'esta liquidación; y presentó

firinadoa respectiva
mente por D. José, D. Francisco y Doña Concepción León en 
unión de su padre D. Manuel María León en 6 de Mayo de 1857 
y 5 de Mayo de 1868, en los que declaran haber recibido los 
primeros por cuenta de lo que pudiera corresponderles de legí
tima la cantidad de 188.000 rs.:

Resultando que en 3 de Junio de 1861 D.Manuely D. José Lepn 
y Villalon por sí, y D. Tomás Torres como Apoderado de su esposa 
Doña María dél Rosario León y Villalon, hermana de aquellos, 
otorgaron escritura formalizando la partición de bienes quedados 
al fallecimiento de su padre D. Manuel León, y en pago del ha
ber de la Doña María del Rosario, importante 831.342 rs. 8 ma
ravedís, se adjudicaron la hacienda llamada de Pollos, la quinta 
parte de la dehesa de Benquerencia, una casa en Fuentes de 
Andalucía, la cantidad en vacío de 188.000 rs. que habia reci
bido en vida de su padre, varias alhajas y muebles, 57.333 rea
les en el crédito á favor de la testamentaría por devolución de 
las dos terceras partes de la dote que debia hacer D. Juan Ma
ría de Torres por fallecimiento de su esposa Doñá:^María de la 
Concepción León; y en efectivo metálico, que aWúP en el acto 
su hermano D. Manuel Léon y Villalon y rééifeió D. Tomás 
Torres, 422.580 rs. 30 céñts. como apoderado déTá referida su 
mujer Doña María dél Rósáno:

Resultando que en 46 de Marzo de 4867 Doña María del Ro
sario’León, acompañada y con licencia de su marido D. Tomás 
de Torres, otorgó poder á D.' Francisco Javier dé Torres, Conde 
de Miraflores dé lo s ' Angéles, para que tórnase á préstámó la 
cantidad de 270.000 rs., celebrando' sóbre ello la ópóftuna escri
tura de Obligación con diipotécá dé la haciejh3A‘'3í®̂ l̂̂ ^̂  ̂
que la pertenecia como biénes extradótales a^iiirida par he
rencia de su difunto padre, de qué no tenia hei^ieñtraga á su 
marido D. Tomás con ánimo de desprenderse'de Aüiadministra- 
tracion, cuya cantidad prestada la recibia para invertirla preci
samente en aumentos y mejoras de las fincas de su propiedad; 
y en su consecuencia, y usando de la facultad concedida en di
cho poder, el D. Francisco Javier de Torres en 26 del jn íi^ ó  mes 
•de Marzo de 4867 otorgó escritura declarando recibir 6#'-prés
tamo de D. Fernando Hodriguez Rivas la "cantidad de 270.G00 
reales, hipotecando á su seguridad la hacienda titulada de los 
Pollos, propia de Doña María del Rosario León:

Resultando que por escritura de 25 de Julio de 4868 Don 
Tomás y su mujer Doña María del Rosario León vendieron di
ferentes bienes á D. Juan José Janér, entre ellos la Doña María 
del Rosario la quinta parte do la dejiesa de Benquerencia, que 
la perteñecia por hereñciá dé su madre y le háSia sido adju
dicada en la partición de bienes de su padre, declarando tener 
recibido dercomprador 4.800 escudos, precio de la venta: 

Resultando que declarado en concurso voluntario de acree
dores D. Tomás de Torres, en junta celebrada en 27 de Enero 
de 4869 se acordó dejar pendiente él reconocimiento del cré
dito reclamado por su mujer Doña María del Rosario León; y 
ésta en su consecuencia, en conformidad con lo prevenido en 
el art* 577 de la ley de Enjuiciamiento civil, promovió las cor- 
respóndientes actuaciones á fin de justificar la legitimidad de 
su crédito por medio de la presentación de documentos y 
justificaciones qué quedan relacionadas, habiéndolo hecho des
pués en la segunda instancia de ios documentos de que tam
bién se ha héchó mérito: j

Resultando que desechado igualmente el crédito de la Doña 
María del Rosario León en la junta de acreedores celebrada 
para la graduación en 42 de Marzo de 4869, dedujo demanda 
impugnando el acuerdo tomado por los acreedores del con
curso de su marido, y pidió se condenase á los síndicos á que 
por cuenta del produeto.de los bienes concursados se la rein-
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tegrase de 424.881 rs. 7mrs., importe de sus dótales y parafer
nales desfalcados, con preferencia á todo otro acreedor, ó sea 
en ei lugar que corresponde por la ley á los hipotecarios lega
les ; y expuso que habiendo aportado al matrimonio con Don 
Tomás Torres y este recibido en concepto de dote la cantidad 
de 188.000 rs..,, no existia.de esta cantidad más que 13.Ó00 rs. 
de la casa de Moron: que asimismo aportó al̂  matrimonio va
rios bienes parafernales, de los que unos existían y otros no, 
consistiendo el valor de estos últimos en 249.881 rs. 7,mrs.: que 
tanto ios bienes dótales como los parafernales los había reci
bido y administrado libremente su esposo D. Tomás Torres, 
sin que ella hubiese intervenido para nada en las operaciones 
propias de esa administración : que los bienes del marido están 
obligados á la mujer por los bienesrque recibió con ella: que 
esta debe ser pagada ántes que se pagasen las otras deudas, aun
que sean antiguas, teniendo únicamente prelacion el hipote
cario que sea más antiguo-%]iie la constitución de la dote: que 
si esta es estimada, su mejotó ó deterioro cérreaponde al ma
rido; y que los bienes parafernales tienen ©i mismo privilegio 
que ios dótales si su administración se.ha concedido al.marido 
tácita ó expresamente: i

Resultando que los síndicos dél concurso - pretendieron se 
les absolviera de la demanda, declarando subsistente el acuerdo 
de la junta respecto "al crédito de la'Doña María del Rosario, y 
excepcionaron que en cuanto á la parte de bienes que aquella 
suponía como dótales no existia la constitución, y aun existien
do era indispensable ía entrega de la misma, pues para que se 
goce de dos derechos de hipoteca legal consignados en las le 
yes 23 y 33, tít. 13, Partida 5.*,;es indispensable conste la efec
tiva entrega con expresión de ios bienes en que consista, y que 
se constituya ántes de l̂a celebración del matrimonio: que res
pecto á que se considerasen todos ó parte de los bienes parafer
nales y que se disfrutase el principio que conceden las leyes 17 
y 31, tít’. 11, Partida 4.®, también era indispensable la efectiva 
entrega ; y tratándose de esta clase de bienes, es doctrina de la 
ley 25 , tít. 11; Partida 4% que su administración no pertenece 
al marido sino en el caso de una real, solemne y efectiva en
trega por la mujer:

Resaltando que seguido el ;juicio por sus trámites, él Juez 
‘ dictó sentencia absolviendo de la demanda á los síndicos : qüe 

admitida la apelación que Doña María del Rosario León inter-  ̂
puso ¡ la Sala segunda de la Audiencia por sentencia de 17 de 
Marzo de 1870 declaró haber lugar á la impugpacion formali
zada por Doña María del Rosario León al acuerdo tomado por 
los acreedores del concurso á bienes de su marido D. Tomás 
Torres y .Auñon con fecha 25 de Enero de 1869 en la parte re
ferente á ía reclamación de sus bienes dótales contenidos en el 
documento otorgado en 23 de Marzo de 1843 ; y en su conse ,̂ 
cuencia condenó á los síndicos de dicho concurso á‘ que por 
cuenta del producto de los bienes concursados reintegren con pre
ferencia á otro acreedor á la referida Doña Rosario de los'169.764 
reales 26 mrs., importe de los bienes dótales que'según el ex
presado documento fueron entregados al exprésado D.' Tomás 
Torres y Auñon en la fecha de su otorgamiento, y absolvió á 
los relacionados síndfcosde la demanda interpuesta por la Doña 
Rosario en cuanto'á la mayor cantidad que por el concepto de 
bienes dótales había reclamado, y también de la respectiva á 
los bienes parafernales, reservándoles su derecho para que le de
duzcan como les convenga con el objeto de que se incluya en 
el. concurso la casa s t e  en la;vüla de. Moron y su calle de Mar- 
chena, que fué parte
I). Tomás Torres en el citádó diá 23‘dSMárzo coiifir-

-mtodo lo que con esta sentencia eStuTiese conforme la apelada, 
y en lo que no revocándola, sin hacer expresa condenación de 
costas:

Y resultando que por parte de los síndicos se interpuso re
curso de casación sólo en cuanto por la sentencia se concedía 
el reintegro de los 169.764 rs. 26 mrs. con preferencia á todo 
acreedor del concurso, y citaron entónces y á su tiempo en este 
Tribunal Supremo como infringidas:

1.® La ley 1,% tít. 11, Partida 4.®, y la jurisprudencia de los 
Tribunales, especialmente la fijada por este Supremo en sen
tencias de 4 de M^rzo de 1858 y 12 de Junio de 1866, porque 
rescindid^, y anulada la obligación del documento otorgado en

* 28 de Marzo de 1843, según se expresa en el firmado en 30 de 
Noviembre de 1856 por D. Manuel María de León y Velez, pa
dre de, la Doña Rosario,, y D. Tomás Torres y Áuñon, la dote 
que no era más que confesada se convirtió en aportación para- 
fernal, y sin embargo la sentencia calificaba aquellos bienes 
de dótales : Y ,

2.“ La ley 17 de los mismos tít. 11, Partida 4.®, y la jüris-- 
prudeílcia de los tribunales, especialmente la sentada por este 
Supremo en sentencias de 25 de Junio de 1857, 9 de Enero 
de 1860, 26 de Octubre de 1863, 23 de Mayo y 29 de Octubre 
de 1864, 20 de Octubre y 27 de Noviembre de 1865, en cuanto 
por la sentencia se coiicedia á la Doña María del Rosario pre
ferencia á otro acreedor en los mencionados bienes, siendo así 
que ella misma los apreciaba como parafernales, y así lo reco
nocía y declaraba, no sólo al aceptar la partida 4® de su adju
dicación hereditaria, sino también al enajenar la dehesa de 
Benquerencia, que componía parte de dichos bienes, sin que .se 
los hubiese entregado á su marido con ánimo é intención de

> que hubiera el señorío de ellos:
3.® Las leyes 23 y 33, tít. 13, Partida 5.®, y la jurispruden- 

•cia consignada en sentencias de este Tribunal de 3 de Mayo 
de 1858,17 de Enero de i860, 28 de Marzo y 6 de NovJembre 
d e '1862, 27 de Junio, 16 de Setiembre, 21 y 29 de Octubre 
de 1864 y 19 de Abril de 1866, de que para gozar del privile^ 
gio de preferencia que la sentencia concedía ha de acreditarse 
Ja efectiva entrega de la dote, sin que sea bastante para ello la 
escritura de confesión del marido; porque si D. Tomás Torres, 
como decía uno de los considerandos de la sentencia, por el 
documento privado, declaró recibir y darse por, entregado de 
las cantidades que en él se expresan, ascendente todo á 169.764 
reales 26 mrs., era evidente que siendo la dote confesada por 
el marido, por más que la diera por recibida en el acto del otor
gamiento de dicho documento privado , no podía declararse su 
reintegro con preferencia á terceros acreedores que habían tra- 
tado eon el otorgante de buena fé, y á los cuales por consi
guiente no se podía perjudicar:

4.** La ley del contra|o, y por consecuencia lá 1.®, tít. 1.®, li- 
bro 40 de la Ndvísima Recopilación , porque para sostenei* la 
fuerza y validez del documeñto privado de 23 de Marzo de 1843 
hay que romper y pasar por encima del contrato de 30 de No
viembre de 1856 celebrado entre D. Tomás Torres y su padre 
político D. Manuel María León contrato que aparece de acuer
do con la liquidación que hay al pié del del año de 1843 y con 
el testamento del leferido León, el cual, así como el contrato, 
recibió conformidad y sanción de la Doña Rosarió al prestar 
su asentimiento a la partición de Menes de su padre por escri
tura de 3 de Jumo de 1861: 7

5.® Las. leyes 8.®' tít. 14 de;^^tercera Partida; 1.*, 54,80  
y 94 (así dice), tít  48 de la mismaPartidá, porque para recono
cer validez al documento privado de 1843 hay que pasar por 
encima y hacer caso óigaiso, como lo ha hecho el Tribunal sen
tenciador, de la- escritura de partición; de los bienes de Don

rManuel María León, negando á este instrumento público fuerza 
nprobatoria;

Y 6.® Las mismas leyes anteriormente citadas, y las 56 y 58 
délos propios tít. 18, Partida 3.®, al negar fuerza probatoria 
haciendo caso omiso de la escritea  de 25 de Julio de 1868 en 
que se vende la quinta parte de Ja dehesa de Benquerencia, en 
la cual se ratifica lo dicho en la escriturade partición de bie
nes, y viene á quedar confirmado el co^rato de liquidación; 
resultando que Doña Rosario de León cobró én 1856 el precio 
de esa finca, y ahora quiere volver á'cobrarle como parte de su 
dote comprendida en el documento de 1843:

Vistos, siendo Ponente eLM agistradoJosé María Gáceres: 
Considerando que , es un* hecho reconócido por las partes y 

además apreciado por la Sala sentenciadomque en 23 de Marzo 
de 1843 se extendió-el 'documento privado-'en que D. Tomás 
Torres Auñon confesó que aquel dia iba á celebrar su casa
miento con Doña María del Rosario León, y que recibía como 
dote en aquel acto de su padre político la suma de 169.000 y 
más-reales; documento que.se ha reconocido por los litigantes,, 
por los testigos qu© lo-autorizaron, y en virtud del cual ha apre
ciado tajmbien la misma Sáia que quedó constituida la dote es
timada Me la Dona María del Rq^ario; y se hizo constar la en
trega á su marido, cumpliendo áái todos los requisitos que exige 
la ley 23, tít. 13, Partida 5.®i pará que la mujer casada pueda 
reclamar el privilegio que le concede:

Considerando que contra estás apreciaciones no se invoca 
directamente en el recurso la infracción de ley alguna ó doc-, 
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que la liquidación posterior que hicieron el 
D. Tomás Torres y el padre de la Doña Rosario en 1856, en que 
declararon habían ajustado cuentas y que: el D. Tomás tenia 
recibidos en  el, concepto de bienes parafernarles de su mujer, 
hasta 188.000 rs., así como las declaraciones, del padre en sn  
testamento y las operaciones de la partición de su caudal, no 
pueden perjudicar el derecho de la Doña Rosario, porque aque-> 
llós'hechos pasaron sin su conocimiento; y constituida,una vez 
la dote en su provecho, no podía perder este caráetei» sin sn 
aprobación expresa:

Considerando que la enajenación de la parte de lá hacienda 
de Benquerencia, que componía parte de dicha dote'estimada y 
que había pasado ai dominio del D,. TomáS;Torres, la. vendió le
galmente este mismo.; y aun cuando concurriera’al otorga
miento su mujer, quizá por mayoi soleinnidad, y aunque esta, 
dijese en la escritura qne aquella íinca coñiponia parte de sus: 
bienes parafernarles, este hecho no puede invalidar por sí sólo? 
dicha constitución de la dote, ni variar la naturaleza, ó sea e l 
origen de la finca: . . í

Considerando, por todo , que la sentencia no ha infringido; 
las leyes y doctrinas contenidas en las muchas sentencias de; 
este Tribunal Supremo que se invocan en el;j?ecursOí.todas en el 
concepto de que no se ha; comprobado la entrega efectiva defla 
dote; ó d'e que la misma dote se. convirtió en bienes parafer-í 
nales;'  ̂ . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por los síndicos del 
concurso de D. Tomás Torres, á quienes condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia deEevilla con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man dañaos y ^ r -  
manqos.:^M§^ruricia‘ Garqi^~José. M. Cáceres. =^'VtÍeñfiñ'Gar- 
raldái===í'l^iétyfiMaria áe Castilla. == Joaquín Jaumar.=Joséi 
Ferminde Muro.=Benito de Posada:Herrera.

Publicación.—Leída y publicada fué Ja sentencia, anterior 
por el Excmo. Sr. D. José M. Cáceres, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Febrero de 1874.=Dionisio Antonio de Fuga.

A D M I N I S T RACION C EN TR A L.
mZNISTEmO D3E¡ ESTADO.

S u b secretar ía .
I^ejiüpaclio te leg ;rá íi(*o  e a m a n ic a c lo  p o r  e l  lEiicai*- 

^a€lo f ie  1%'egocios» «le F r a n c ia  e n  e s t a  c a p it a l*
y e r s a l l e s  4 de A bril, á la una y quince minutos de la 

muñanay M id., á las ocho y treinta minutos de la tarde.— 
E l Ministro' Extranjeros al Representante de Fran
cia en Madrid :

« El partido del terror que domina en París no ha escar
mentado con la dura lección que nuestras tropas le dieron en 
el dia de ayer, y ha querido hoy jugar él todo por el todo. Con 
una audacia criminal ha resuelto librar un ataque general con
tra Versalles. Esta mapana una columna desordenada y com
puesta de más de 15.000 hombres se ha dirigido sobre Nanterre, 
Renil, Bougiral, Chatou y Bézon, llevando algunas piezas de 
artillería.

En cuanto apareció en Ja llanura la molestó con sus fuegos 
el Mont-Valerien. El General en Jefe, avisado á cosa de las cin
co de la mañana, preparó las tropas, que muy pronto coronaron 
las alturas. A las ocho se presentaba el General Vinoy en el 
teatro de la acción: el enemigo, que se había atrincherado en 
Marly y Bougiral, fué desalojado después de un combate, en el 
cual demostraron nuestros soldados la más brillante bravura. 
Tomados Renil, Nanterre, la Ferme de Lafouilleuse, y cercados 
los insurrectos, ĉaian prisioneros ó eran puestos en fuga des
pués de. haber dejado en nuestro poder dos de sus cañones.

Miéntras que este movimiento se ejecutaba por la izquierda, 
nuestra derecha era objeto de un terrible ataque que nada ha
bía hecho prever. Los insurrectos se precipitaban en número 
de 45 á 20;000 sobre Vauvres, Ghatillon y MeUdon. -El castillo 
estaba ocupado por ellos, y sus esfuerzos no encontraban más 
obstáculo que un puesto de gendarmería que durante muchas 
horas les opuso una heróica-resistencia. Reforzados en breve y 
.mandados por su bravo Coronel, estos soldados tomaron la 
ofensiva de nuevo y sê  apoderaron de la. posición de Meudon 
sin dilación.

Las tropas de socorro, al llegar al lugar del combate, recha
zaban al enemigo de pueblo en pueblo hasta más allá del pe
queño Bicétre, haciéndoles sufrir sensibles pérdidas en todas 
direcciones; los fugitivos se precipitaron hácia las puertas de 
París,dejando abandonados gran número de los suyos. Entre los 
muertosse cuenta el Comandante Flourens, quien según se dice 
ha perecido víctima de sus propios soldados. Nuestras pérdidas 
hubiesen sido cási insignificantes á no ser por el ataque del 
castillo de Meudon, que ha costado la vida á algunos gendarmes.

Hay motivos para esperar que esta jornada desalentará á los 
sediciosos del Hotel de Ville, y que muy pronto, gracias á la 
abnegación del ejército, se restablecerá en la capital el imperio 
de la ley. Las provincias continúan tranquilas.»

D eiip a c lio si te le g rá fic o is*
T e r s a l le is  3 de Abril, á las diez y treinta minutos de la 

noche; Madrid 4 id.—El Encargado de Negocios de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado;

«Los insurrectos, en númerp de unos 50.009, salieron esta 
mañana para ocupar varios, puntos fuera de París con intento, 
según parece, de caer sobre Yersalles ; pero han sido batidos en 
todas partes. Las tropas, que regresan en estos momentos, vie
nen animadas del mejor espíritu y son recibidas con gran en
tusiasmo.

Durante todo el dia han estado llegando grupos de prisio
neros que el público apostrofaba con epítetos denigrantes, no 
pudiéndola tropa en algunas ocasiones impedir que fuesen 
maltra-tados, pues es grande la indignación.

Flourens ha sido muerto de un sablazo; su Ayudante pere
ció también, y los cadáveres de ámbos han sido conducidos á 
Versalles.»

B r u s e la s  3 de Abril, á las cinco y seis minutos de lá tarde; 
Madrid 4 id.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«La segunda conferencia para la paz se ha verificado hoy.»
'V e r s a l le s  Ads Abril, á lastdos f  diez minutos de la tarde; 

Madrid id., á las tres y ̂ cuarenta y siete minutos de la tarde.— 
El Encargado de Negocios de España :• al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado: .

«Continúáhoy la Jucha, % se óye aquí el cañoneo desde esta 
mañana. Las noticias que van llegando son favorables al Go
bierno.»

V e r s a l l e s  4 de A bril, d las ocho y cincuenta y cinco mi’- 
ñutos de la noche; Madrid id., á las once de lá noche. — El En
cargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado :

«Los insurrectos, refugiados ayer en el reducto de Chatillon, 
han sido desalojados. Las tropas van trayendo muchos prisio
neros, entre ellos á un General de la Commune llam^ido H en -, 
ry. Duval, uno de los tres Generales en Jefe de la Commune, 
ha sido fusilado esta mañana. Segun das ñoticias de'París, reina 
gran‘desáliento entre los sublevadós.»

AlilUmAIiiTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

■ N ú id . 1.

SECÓION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

, HIDH06UFÍA.
' M AR M E D IT E R R Á N E O .— GOLEO ADRIÁ TIG O .— ^^COSTA DE IS T R IA .

L m fija y c o n d e s té llo s e n e lc a b o S a lw re .
El aparato de dicho faro, cuya susfitUGion. se anunció en 

el Aviso núin. 49 del año anterior, se ha instalado al fin,según 
indica el Gobierno italiano.

Lá luz es fijar blanca y con destellos, lanzando uno cada 
minuto; está elevada 34 ñietros sobre el nivel del mar, con al
cance de 47 millas. Aparato dióptrico de tercer órden.

COSTA DE V E N E C IA . , , '

Boya en la dársena in terior del puerto de Malamocco.
Con objeto de evitar el banco que se encuentra en dicho 

puerto, cerca de Venecla, se ha fondeado en el citado banCO 
■una boya de palastro en forma de doble como pintada de rojo, y 
con un asta con globo pintada á fajas alternadas blancas y 
rojas.

^Esté banco tiene 6‘33 metros de agua en marea alta ordina
ria, y se encuentra en la enfilacion del faro de la Roccheta y el 
octágono de San Pedro, distando del primer punto 0‘14 millas 
y 0‘27 millas del segundo; se extiende y alcanza el fondo de 
los ocho metros en marea alta ordinaria á 80 metros hácia el 
NNE.; á 70 metros hácia el SSO.; á 0‘42 millas al NNO., y á 60 
metros hácia el ESE., á contar desde, el punto culminante in
dicado.

’ ' M A R  D EL. NO RTE.— COSTA ESTE DE IN G L A T E R R A .

Luces m  punta Souter.
La luz en dicha punta,.de q*ue se habla en el Aviso núm. 37 

del año anterior, es giratoria, lanzando un destello blanco cada 
medio minuto;, está elevada 45 metros sobre el nivel de la plea
mar, y tiene un alcance de 20 millas. Aparato eléctrico' de 
primer órden.

Además de esta, se ha instalado una' luz fija, también eléc
trica, en la misma torre, seis metros por debajo de la anterior, 
que es blanca desde el N. 34® O. al N. 48® O., y roja'desde 
esta última marcación hasta el N. 2® O. La torre tiene 23 ine-. 
tros de altura.

N o t a  Cuando se vea la luz blanca, estará el buque en la 
enfilacion de la piedra Mili y de la punta Cope Caw; y cuando 
se cambia en roja, en la de Whitburn Stile, piedra Hendon y 
White “Otones.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 1870, 22® NO.

Alteración en las luces de punta Spurn.
Desde el 1.® del corriente ef sector rojo que exhibía la luz 

baja de dicha punta, lo hace la alta abrazando las mismas mar
caciones que anteriormente.

M AR BÁLTICO Y CATEGAT,

Rectificaciones en el alumbrado de las costas de Suecia.
Las. siguientes noticias son ampliaciones ó rectificaciones 

en detalles dé las luces de dicha costa que iban á éncenderse, 
como se indicó en el Aviso núm. 43 del año último:

Faro en el islote Tyló.
Laluzblanca con destellos, lanzando uno cada 40 segundos de 

intervalo con tres de duración, está elevada 47 metros sobre el 
nivel del mar, con un alcance de 12 millas. Aparato diópfrico de 
l^rcer órden. La torre tiene 43 metros de elevación, y es de 
hierro pintada de color oscuro. Latitud 56® 88' 48"-N.; lon
gitud 48® 54'25" E.

Faro de UtUippan. .
En un faro de hierro de enjaretado, construido en la torre 

antigua de las piedras Utklippan, se exhibe una luz fija y con 
destellos, lanzando uno cada dos minutos de intervalo y 40 
de duración, precedido y seguido de un eclipse de 45 segundos; 
está elevada 30 metros sobre el nivel del mar, con un alcance 
de 46 millas; Latitud 55̂  ̂ 57' 42" N.; longitud 21® 54' 31" E.

Faro'de Landsort.
Sobre el faro de Landsort se háinstalado uña torre de hier

ro, donde se exhibe una luz fija, blanca, con un destello rojo 
cada minúto de cinco segundos de duración, precedido y seguido 
de un eclipse de 2*5 segundos. La luz está elevada 43 metros 
sobre el nivel del mar, con un alcance de 48 millas.. Aparato 
dióptrico de segundo órden.

En la parte baja de la misma torre se exhibe una luz fija 
verde con objeto de indicar el canal que se debe tomar después 
de avistada la luz superior.
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Luces de dirección en Carlshrona.
En una torre de la punta oriental del arsenal deCarlskrona 

se exhibe una luz ñja blanca, y otréi fija roja, en un buque 
fondeado en la rada. La enñlacion de ámbas conduce al fon
deadero.

La situación de lá» torre que está dentro de la fortaleza está 
indicada por unáí mancha blanca en la parte exterior de la 
muralla. El buqué-faro está pintado de rojo, y tiene una bola 
también roja. Con tiempos cerrados se toca á su bordo una 
campana chinesca. El 15 de Diciembre de cada año se retira de 
su puesto el buque-faro, y vuelve á ser colocado el 1.® de 
Marzo siguiente,

Luces de dirección m  Sandhamn, '
Se exhiben desluces en la estación de los prácticos en Sand- 

bam n,á la entrada de Stokolmo, con objeto de guiar á los 
buque entre los escollos exteriores á un fondeadel’o frente á la 
estación de los prácticos.

La más interior luce en la parte Norte de una casa de color 
pardo, cerca de la orilla, y es fija, blanca. La exterior es fija, 
roja, exhibida en un poste á 57 metros al Este de la anterior.

Señales para nieUas en el faro de Winga.
Durante tiempos cerrados se tocará en dicho faro una po

tente trompa para nieblas una ó dos veces cada'minuto con 
cinco segundos de duración. Si se oyeran desde este punto ca
ñonazos disparados por büqües que se hallen sobre la costa, 
se contestará con dos tii*ós dé canon con pequeño intervalo.

Madrid 19 de Ehero de 187l.=Por orden dél Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

Núiii.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL N O R T E.— ISL A  D E FE RNA ND O  PÓO.

Boyoi en el ianco de Punta Fernanda { PueHo de Santa Isabel), 
El Op-pitan de dicho puerto participa lo siguiente:
«Gón objeto de que los buques qué entran y salen en eéte 

puerto puedan dar el résguardó eonveniente al banco de Pünta 
Fernanda , se ha situado sobfB' éb̂  mismo una boya que está 
fondeada en 6 metros de agua á bajamar, y demora al Oeste 
corregid©de la farolá y á 50 m^ de distancia/Hacia él 
Oeste dé la boya aumenta rápidaménte el braceaje.

Dicha boya esíde figura cuadránf ulat’, pintada dé rojo, con 
una esfera de colórblanco á dos méitrps dé.altura.»

OCÉANO PACÍFICO  DEL NORTE*-r-COSTA^ D E CALIFO RN IA .

Luí& fija en cabo Blanco ( Oregón).
El (Jóbierno dé.los Estados-Unidos: notifica que desde el SO 

de Diciembre prókiino pasado está encendida una luz, pn. dichO'̂  
cabo. E^/fija , blanca , elevada 77 m e tro s  sobre el nivel, del mar, 
con alcapce de. SS: inillás. Aparato dióptrico, de .primer orden. 
Latitud;̂ 4®® 50' 7" N.̂ * longitud JiS* f)4/' O. La torre tiene Í9 
metros He altura, y es. de iadriljo pímtsídá.de blanibo^ ĵáis^riiO?^
metros jdel extreirio docidéntal . ’ .j ’

M AR R O JO ;^ E S T R E C H O  D E " R A B -É L -M ‘A N D E B. '

^  Luz en isla Perim,
Se ha recibido un telegrama anunciando que la luz on dicha 

isla, cuya exhibición se notlífcó en él Aviso núm. del año 
pasado,tse halla ya instalada; es giratoria, y tiene un alcance 
de .̂8 millas.

Madrid SO de Enero de 1871 .==Por orden del Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección , Gláudio,Mantero.

Núm. 3.  ■
COSTA OCCIDENTAL D E  ESCO CIA.— PA SA- t ®  -ÍD E A ....................

Alteración de la luz de ST^r^idle.-
La Gomision del alumbrado dqLÑorte de, Inglaterra notifica 

que desde el 1.® del corriéntéise'ha verificado en la luz de Sker- 
vuile ó Iron rock la siguiente alteración:

El destello que lanzaba de un minuto de duración lo despide 
actualmente cada medio minuto.

OCÉANO PA CIFICO  DEL S U R .— COSTA O RIEN TAL DE A U ST R A L IA .—  

Q UEN SLA N D .

Arrecife cerca del cabb Palmerston.
Se ha recibido aviso del Gobierno residente en puerto Dar- 

w i n  dél descubrimiento de un arrecife en las proximidades dé 
las islas Northumberland y sobre cábo Palmerston.

X Dicho arrecife (March reef) vela y tiene O'l milla de exten
sión de Norte á Sur: desde él se marcan: la isla marcada con 
las letras h l, al N. -19® E.; la isla marcáda h peak island, al 
N. 58® E., que lo sitúan próximainenté en latitud M® S.;
longitud 156® O'45" E. '

COSTA SU R  DE A U ST R A L IA .— ^VICTORIA.

Alteración en la luz de puerto Alberto.
El Gobierno colonial de Victoria avisa que desde 1.® del 

próximo Abril se hará en dicha íuz la alteración siguiente:
De ser luz fija, roja y con destellos, se cambia en blanca, 

fija con destellos, lanzando uno cada tres minutos. La luz fija, 
blanca, se exhibirá por espacio de un minuto y 40 segundos; se 
eclipsará durante IS segundos, y después quedará eclipsado el 
destello por espacio de 34 segundos. Gon tiempo claro podrá 
verse á 11 millas de distancia.

Dentro de las tres millas aparecerá la luz como fija entre 
los destellos. , ♦

Marcaciones verdaderas.—Variación, 8® 15' ÑE. en 1871.

M A R  ROJO.

Rectificación en la situación .de un bajo frente á Moka,
Se ha recibido aviso del Almirantazgo inglés de que, según 

noticias participadas por un Teniente del buque, de guerra in
glés Mnlabar y del masterdel correo Hindostán, el bajo que se 
cita en el Aviso del año anterior núm. 32 no existe, y sí el muy 
conocido que sé encuentra próximamente en la misma direc
ción de Moká, distante 3‘7 millas.

e a S T A  1 O CCIDENTAL DrE . AFRIGJAi,

Rectificación,
En el Derrotero de las costas occidentales de Africa, publi

cado por el Depósito Hidrográfico dé Madrid en 1862, donde 
dice en la-línea-27, página.351, al 22® E., léase al S. 2® O.

Madrid 8 de Febrero de 4874.==Pór órden del Mí^-í’9,ntazgo, 
el Jefe de la Sección,.Gláudió Montero.

m iNlSTSRXO  DE H ACIENDA.

ñalamiento de los intereses devengados por los depósitos cons
tituidos en acciones de carreteras de Marzo y en las de Abril 
de 80 y 30 millones. Los tenedores de resguardos por el expre
sado concepto los presentarán en el Negociado de efectos de la 
misma, acompañados de las carpetas duplicadas que al efecto les 
serán facilitadas en la portería mayor de esté establecimiento.

Madrid 4 de Abril de d874.«=El Director general, J. de Es- 
coíiaza.

D irección  general de Contabilidad  
de la  Hacienda pública.

8MES DE PROPIOS 7 PROVECIALES.— VEJÍTAS POSTEMORES Al 2 DE OCTUBRE 
DE Í858.

NUMERO 657. " , V
CarpetáAe las relaciones de ingresos realizados p ó rla s  dos 

terceras partes del 80por 400 de bienes de Propios y pro- 
vinciales enajenados desde el de Octubre de en adelan
te  ̂ gue examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten d la de la Deuda pública para que , en cumpli
miento de lo dispuesto en el a rt. 8.® de Id ley de 4.® de Abril 
de emita inscripciones nominales con rentade BporiOO 
anual dfavor délas corporaciones que á continuación se ex-' 
presan. ■ •

fUMSRO 
de • 

órden.
GORPORAGIONES.

PR O V IN C IA  DE A L BA C ET E.
84828 AyuiltaTiiiento de He-

l l i n . . . . . . .
PROVINCIA DE Á V IL A .

84829 Ayuntainieiito de Ho-
yoeaseró, . . . . . . . . . V

P R O V lN C M n E n A D A J O Z .
Ayuntamiento de A ^ >  

     . . .
Idem de id. ' . . .
Idem de id  .
Idem dé id  .
Idem de; Granja de Tor- 

rehermosa.. . . . . . , .
Idem déddí  .
Idem de id-;. .  .-
Idem de 4d .
Idró! íder Medina dé las

T o r r e s . . . . . . . . ........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .   y . . . .
Idem de Villaga,rcía. *, 
Idem, de.id. 

em de Valencia del 
Ventoso:/

M S S  Y AÑO
á que pertenecen, 

las relaciones.

Octubre 4864.. ...

Mayo 4865.

84830

s m i
84832
84833
84834

84835
84836 

“84837 
184838

84841

Enermi865.. 
* Marzoíid. . . .  
Mayo ;id .. . .  
Junio id......

¡Febrero id;. 
:Marzoiid.. . .  
Abril Aá̂ , 
Mayo id . . . . .
Eneroníd__

^Mai^ id . . . .  
Junio id/.i .̂ . 
‘ Eneroádi. . .  
! Junio id;. . . .  
I r  ̂
ÍEnero®.

i 2 m ‘84

4.4O0'84
2.’950U0

42^960
213‘44

16.J£g‘07 .

* 24;388‘14

Dirección de la Caja general dé Depósitos.
En los dias 8,10, 44 y 42 del corriente, desde las diez de la 

mañana á las dos de la tarde, procederá esta Gája general al >se-

84844' t ídem de id. i ______. . . 'Abril ídv. . . . . . . 1 *227‘79'
84845 Idem de Valverde de 

Llerena. ---------------- Febrero id.......... . 9.446‘67
84846 Idem dé; Viilalva_____ Mayoi'd................. 8.933‘34

. 84847 Idem de Zafra. . . . .  . . . . Febrero i d . . . . . . . 2.788

. 84848 Idem de i d . _____ . .... Abril id ___; . . . .> 738‘46

' 84849'
PROVINCIA DE C Á C E R ES.
Ayuntamiento de Ber4

'Fe.brero4860... .z o c a n a ;:__ i.'; •
‘ ' 84850vldenr de^idr.::. . . . . ‘. . : rideím 4864 . . . . *244‘66

Idem de id . ............. Enero; 4865. . . . . . 2.673‘07
' 84852 Idem de id ..................... Febrero'id . . . . . . 244‘67

84853 Idem de i d . ......... Marzo id ............... 453‘34
84854 Idem de id. . . . ' ............. Mayo id................ 43.750‘40
84855' Idem de Goria______ _' Marzo 1863.......... 625 ‘
84856 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril id ................ 432
84857 ídem de id ............... .... Mayo id ................ 534‘67
84858 Idem de id. Junio i d . . . . . . . / 377‘60
84859 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 4864. . . . 625
84866 Idem de' id. . . . . . . . . . . Abril id............... 534‘66
84864 Idem de id .......... .......... Mayo i d . . . . . . . . . 432
84862 Idem de i d . : ........ ........ Junio id. . . .  . . . 377‘60
84863 Ideni de id . ................... Noviehi'bre id. . .. 5.420
84864 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 4865......... 534‘66

• 84865 Idem de id . . . . . . .  L ... : Abril id ............... 625
84866 Idem de id ......... ........... Mayo id ................ 809‘60

.84867 Idem de Guacos........ ... Abril 4863.......... 46.785‘44
84868 Idem de id. ............... Diciembre i d . . . , 4.056
84869 Idem de id. . . . . . . . . . . Abril 4 8 6 4 . . . . . . 46.78o‘44
84870 Idem de id .......... ' . . . . . Diciembre id__ _ 4.056
84874 Idem de id ..................... Abril 4865 ........ .. 34.084‘78

- 84872 Idem de Holguera........ Julio 4862 ........ . 43.499‘72
84873 Idem de id . ................... Agosto id .......... .. 7.848‘86
84874 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 2.926
84875 Idem de id. . . . . . . . . . . Diciembre id. . . . 880
84876 Febrero 4863___ . 3.233‘60
84877 Idem de i d . . — , . . . . . Marzo id .......... ... 5.920

,84878 Idem de id ...................... Mayo id ............ ... 426‘67
84879 Idem de id — ............... Agostó id ........... .. 21.348‘57
84880
84881

Idem de id ..................... Setiembre id........ 3.040
Idem de id. ................... Noviembre i d. . .. 880

84882 Idem de id. ................... Febrero 4864. . . . 3233‘60
84883 Idem de i d . . .......... .. Abril id................. 6.346‘66
84884 Idem de id ........ ............ Julio id ............... . 4á.499‘74
84885' Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d .......... .. 7.848‘85
84886 Idem de id . _____. . . . . Setiembre i d . . . . . 3.040
84887 Idem de id . ............... ... Diciembre i d . . . . . 880 •
84888 Idem de Miravel----- --- Agosto 4862. . . .  .• 4.980
84889 Idem dé id. ............. .. Mayo 4863........... 30.938‘67
84890 Idem dé id: --------. . . . Agosto id .......... ..' 4.980
84891 Idem de id -----. . . . . . . Abril 4864. . . . . . , . 3l>.938‘66
84892 Idem de id ............. Agostó id. . . . . . . 4.980
84893 Idem de id -----. . . . . . . Abril 4865............ 30.938‘66
84894 Idem de Moraleja.......... Julio 1862. . . . . 213‘64
84895 Idem de id . ................... Agoste id . . . . . . 4.778‘66

: 84896 Idem, de id . . . . . . . . . . Juiiio 4863........... 65.84 8‘67
8489 T Idem de id. ................. .. , Agosto i d . . . • . 602‘67
84898 Octubre'id.,. .  . .*. 4.266‘67
84899 Idem de id ..................... Marzo 4864........ 65.84 8‘66
84900 Idem de id . ................... Julio i d i .......... .. 4480‘33
84901 Idem de id. .................. Agosto id .......... :• 542
84902 Idem de Morcillo.......... , Noviembre 4862i^ 44.342
84903 Idem de id . ................. .. , Diciembre id. . . .í. 373‘34
84904 Idem de id .......... .......... Febrero 4864.. 7. 373‘34
84905 Idem de id .......... .......... Noviembre i d . . 44.342
84906 Idem de id ..................... Diciembre id. . . . 373‘33

’ 84907 Idem de Portezuelo.. . Octubre 4862. \ ... 44.467^74
: 8-4908 Idem de id ........ ............ Diciembre id. .*. 3.407‘34

84900 Idem de id.............♦----- Marzo4863. . . . . . 2.677‘33
84910 Idem de id . ................. .. Noviembre id----- 7.73333

: 84944 Idem de id. . , . . . . Febrero 4864. . . . 47.57934

NUMERO
de

órden.
tORPORAGIONES. /  MES Y AÑO

á que pertenecen 
   ̂ las relaciones.
84912 Ayuntamiento de Por

tezuelo . . . . -----. . . .  Marzo 4864. . . . . .
84913 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .
84914 Idem de id............. .. Febrero 4865. . . .
84945 Idem de id. . . . . . . . . , .  Marzo id f . . . . . . .

PROVINCIA DE CIU DA D-  
REAL.

84916 Ayuntamiento de So-
cuéllamos.. . . . . . . . .  Junio 4865. ........

IMPORTE
- en 

Rs. Cénts,

2.677‘33
3.200

40.858‘82
‘3.200

27‘74

84917

84918
84919
84920

84924
84922
84923
84924
84925
84926

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntamiento de San 

Millan de la Gógollá.
Idem de id .    ............
Idem de id .  .................
Idem de San Millan de

Yécora  ...................
Idem de San Torcuato.. 
Idem de Santurdejo.. ,  
Idem de San Vicente..
Idem de id .  ................
Idem de i d . . - ..............
Idem de Soto de Game-

Marzo 1865=.
Abril i d _____
Mayo i d . . . I

280
203‘73
9i7‘33

Enero id..............  416‘53
Febrero id  48
Idem id .  ----- 360‘01
Enero id  8.003‘73
Febrero id . . . . . .  229‘87
Marzo id ..............  272‘53

r o s L .. Mayo id................ 21333
IMPORTE 84927 Idem'de Sojuela. . . . . . Marzo id .............. 2.246‘48..en 

Rs. Génts. 84928 Idem de Sorzano.. . . . .
PROVINCIA DE V Á L L Á -  

DO LIO y

Mayo i d . . . . . . . . . 378‘67

84929 Ayuritamiento dé Péñá>
Enero; 4863..___g.855‘05 ' ñél . . . . . . . . . . . . . . . . 4.65334

84930 í Idem de id.' . . . . . . . . . . Abril id'.. . . . . . . . 62535-
84934 Idém de id ; . . . . . . . . . . Mayo id................ 3.61337

4.586 84932 Idem de i d . . . Junio id.......... 5.755‘68
84933 Idem de id . ................... Julio id. ............... 2.070‘44
84934 Idem de id . . . . .  . . . . . . Agosto id. / . .  . :44'^6?©a-
84935 Idém dé id.V. . . . . . .  ,.p, Sétiengi^re id . . . . . 4.56534

45.23837 ÍÍW36' Idétn dé id . . . . . . . . . . . ÑbviéHfbre i d . . . . 40.153*76
33-:86637 849&7 Idem dé id”. . . . . . . . . . E¡riero;i864.......... 5.499*75
97.915‘25 84938' Idem dé id . . . . . . .  . *...’ Febrero id. . . . . . 3.491*20
50,409‘9g 84939 i Idétn dé l d . 7 . . . . ‘ Marzo 4 d . ............. 46i‘96-

849401 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . .............. 88P07v
8.34830 ■ 8 494ÍI ; Idém^dé id.”. .7 . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 48.70Qm.

64:925‘40 84942'- Tdehi dé id . ‘. . . . . . . . . . Octubre id! . . .  i . 202*49
41.73334 84948 ' Idem de id; . .N6viém¡bre id. . . . 9.095*56-

Mád Hd “ 15 ¡dé Marzo dé 1874.^E1 Director general, Félix 
deJBbna.

DireccióiL génef áLlde R e » l^ .
M M a i de los. pueblos jy Administnacdafikes donde han cabido

. :demst& .dio, . ..

. / ,, r t . . - ■ •
, _  Números,

, ,  , Premiesft. 

Pesetas..,
: Administraciones.
i r A J

■'^'2:247”" ’ 160.000 Bárcfilena.
7.982 80.000 Madrid.
4.373 25.000 Idem.
4.368 4o;ooo Idem.

40.249 s:ooo Tarragona.
4.461 3:000 Madrid.

40.444 3.000 Barcefona.
44.321 3.000 Torre vieja.

‘ 42:484 ‘ 3:000 Madrid.
5.284 3.000 Idem.

......3.727 3.000 Vich;
40 689 3.000 Zamora.
42.504 3.000 Puenteáreas;

■ 10.492 3.000 Granada. '■
8.865 3.000 Madrid.

442 3.000 Sevilla.
En los sorteos celebradqs^en este dia,en la forma prevenidas 

por órden dé 19 dé Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas, muertos en campaña, y los ciricd dé 125 cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Golegio de la Paz, han 
resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña. Eulalia Bqfarull y Folch, hija de D. Antonio, Miliciano 

nacional de Reus. .
Doncellas* ,

Margarita Jesusa Martin Martinez de Manuel, del Hospicio. 
Amalia. Fermina de la Sierra de N ., de id.',
María Goncepcio.n Prados González de Agustin ,, del Golegio^

de la Paz. ...........................  .......... ....
Fermina Pilar de Andrés, de id.
Matea Perez Torrejon de Juan, de id.

Prospecto del sorteo, que se ha de celebrar eñ Madrid el día 14 
de Abrü de^iSlá.,^

Ha de constar de . 15.000 billetes al precio de 60 pesetas 
cada uno  ̂ divididos ,en décimos , y por consiguiente á razón
de 6 pesetas la fracción ó.décimo.^ ..........

Los premios han.de ser 741,,.importantes 675.000 pesetas^,
distribuidas de la manera siguiente: ....................

Premios. ' Pe eta

4
1
1

15
354
369

d e . . . . . . . . . . . . . . .  160 000
de* . . . . . V. .  i i . * . .  80.000
d é . . . . . . . .  . . . .  . . . . 30.000
de 3.000.........   45.000
de- 600.,............ 212.400
dé 400 ............... 147.600

744- 675.000

El sorteo se efectuará en eL local de^inado al éfecto , con 
las solemnidades‘prescritas* poff^ îauinstruífcion del ramo. Y en 
la-propia forma se-hará después un dobíé sorteó especial para 
adjúdicarun premio de*625 pesetas entregas huérfanas de mi
litares y  patriotas-muertos.en eámpaña,.^  ̂cinco de á 125 entre 
las doncellas ftcogidas en éh Hospicio:,^y Golegio de la Paz de 
es ta* capí tal;

Estos aotoá^-serán^públieosv y^lés concurrentes interesados 
^ « 1 ‘juego'tienen'derecho j ceil ia^vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudaS* ó irregulavidades que adviertan 
en las qperacionesde los* sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
Ios-sorteos se expondrá-el resultado ¡al público por .medio.dev 
listas impresas; cuya® listas son los/únléos documentos feha
cientes! para aerediharlos números piermados.

Los premios se pagarán en lasu Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes:resp^ivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos; En ¡álg un os casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 4 de Abril de 4 8 7 4 . Jorge Arellano.)
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UNIDAD.
VALOR.

Pesetas. Céntimos.

Plectógramo.. . . . . . . 22
Idem............ ...‘ 20
Idem....................... 28
Idem ........................ . 300 '
Idem ..........................  ̂ 340
100 kilógramos........ 87
Idem ....................... .. 25
Idem .......................... 42‘50
Idem........................... 30
Idem. . . . . . . . . . . . . . 8‘08
Idem- . . . . . . . . . . . . . 9‘80
Idem ................. . ..'. P03
Id em .......................... 6‘75
Idem . --------------- - 4‘75 '
Idem. . . . . . . . . . . . . . 6‘25
Idem........................... 2‘75
Idem 5‘25
Docena. . . . . . . . . . . . 5
loo kilógramos___ _ 25
Idem........................... 12
Idem,........................... 30
Idem ................ .. 38
Kilógramo.................: 0‘65
100 kilógramos......... 200
Idem........................... 160
Ide'm.. . . .  . . . . . . .  í . 210
Resma.......... ........... . 2‘50
100 kilógramos.. . . . ' --50--"̂ -
Kilógramo.. . . . . . . 0‘30
Idem ............... ............ 0T5
Idem........................... 0‘45
Idem ........................ 3

v i 00 kilógramos......... 36 .
Kilógramo. . . . . . . . 9

. U no.________. . . . . . 875
Idem , . . . . . . . . . . . . . 0‘05
100 kilógramos____
Idem ........................ ..

2
5

Uno.............................. 5
Idem . .......................... 15
Kilógramo. . . . . . . . . 1 0
Idem . . . . . .  i ;.  ; •. i . ■ 1
Docena___ . . . .  . . . 15
Idem. . . . . . . . . 30
Idem........................... 5
Kilógramo................. 6
Idem............... ............ 3
Docena............... r 5
Idem...... .................... 5
Uno..................... .. T5

* Idém . .  í ........... 7
Kilogramo............. ... P70
100 kilógram os.. . . . 112
Idem .................... ...... 20
Uno....................... .. .• i m
100 kilógramos......... i
Idem........ .................. 9
ídem................... ........ 25
Idem. . . . . . . . . . . . . . 100
Kilógramo................. 30M8
Idem . ................... .. ' 1P58
Idem....................... 66
Idem........................... 74
Idem................... 70
loo kilógramos......... 12
Kilógramo................. 185
Un o. í : . . . . . 5
d 00 kilógrámós. . . , . 25
Kilógramos . . . . . . . . 9
Idem........................... 4‘50
Idem-----. . .  ____’ . 3
Idem...... ............. .. 2

X Hectólitro................... 20
Litro........................... 025
Idem..................... ...... 0̂ 50
Idem .................. .... ... 0̂ 60
Idem.................'......... 2‘,50
Idem........................... 2‘50
Idem ................ .......... 1
Idem .................... .. 2‘50
Idem............................ 1 ‘50

■»
Kilógramo. ............... 4‘18
Idem . .......................... 9‘10
Idem........ .......... ....... 7‘SO

Dirección general de Aduanas.

Tablas de valores formadas por la Dirección general de Aduanas en v is ta  de los acuerdos 

tomados por la Comisión de Valoraciones para  el Arancel y  Estadistica comercial, con 

arreglo á lo dispuesto en el decreto de de Agosto de 1869, con expresión de los que s ir ’̂  

vieron para  fijar los derechos en el Arancel de isé 9 , tanto por  100 di? im posición y los 

derechos que corresponderían con la actual valoración {i).

TABLAS DE VALORES PARA LA EXPORTACION.

ARTICULOS.

[ Castañas.........
l Ciruelas pasas 
iDátiles. . . . . .

Frutas s e c a s . . ( Higos. . . . . . . .
1 Nueces...........

ÜNÍDAD.

Frutas w r d e s .., .

Fuelles.
Galleta..

Granos , legum bre  
— hwrP/va»* •

100 kilogramos.. . .
Idem   ------ -
Idem.....................
Idem.............. ..........
Idem ..........
Idem .    ...........
Idem .  .........
Idem . ...............
Idem . . . . . . . . .
Idem................... ..
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem - .
Idem .  ............. ..
Idem ...........
Ideiii. . . . . . . . . . . . .
Millar. . . .  . . . . . . . .
100 kilógramos.. . .
Idem , . . . . . . . . . . . ,
Idem. . .  . . . . . . . . . .
Uno  _____ . . . .
Küógramd. . . . . . . . ,
U n o , . . . . . . ; . ; , . . ' . . ,
Idem. . . . . .  . . . . . .
Idem. , *
Idem. . . . . . .
Idem. , . .
IdemI
I d e m . ___
Idem. . . . . . . .  , . . . . .
100 kilógramos.. . . .
Idem .   ..................
Idem...........................
Idem . ............
Idem, é ™ . • •./

I Garbanzos .   .................................  Idem.

f Pasas. . . . . . . .
1 No clasificadas.. 
I Albaricoques., 
Cerezas.. . . .

. Ciruelas. . . . . . .
l Granadas. -
] Limones. . . . . . .
'Manzanas. . . , . .
\ Melones  ------ -
I Membrillos . . . ,
[Naranjas.  ----
Peras    .

i Uvas .
'No clasificadas,.

/ A snal,.. .  .'
garañones, 

l Caballar. . . . . .
/Cabrio.  ........
\De cerda. . . . . . .
I Lanar  —
Mularv. .  . . . . . .

i Vacuno...............
.Algarrobas,.. . .
'Alpiste...............
A vena................

. Arroz...................
[Cebada.

i Habas     ...........
JHabichuelas ó judías.
[Harina de trigo..........
[Lentejas................... ...
Maíz........................... ...
Trigo.. . . . . . . . . . . . .

< No clasificados...........
Grasa de pescado y de sardina...........................
Guantes de cabritilla..........................................
Hijuela para pescar.................. ...........................
Hilaza de cáñamo ó de lino ..............

! Acarreto ó bramante. 
De lino para coser—

De oro fino.  .............
Hojas de laurel. .............
'̂Ajos,,Alcaparras. . .  

¡Cardos . . . , . .  
Cebollas . , . . .  

1 Judias verdes.
Patatas ........
Tomates.. . , .

Huesos de aceituna------------- . . . . .
   de animales. .■  ---- ---------■...
H u evos.'..,. . . . . -------. . . . . . . . . .
Jabón,.. . , . . . . . . —  ----------. . . .
,Jabon¡cillo de, sastre—  . . . . . . . . . . . .
Jarcia' ó' cOTielería.

í Común sucia
)  lavada.
1 Fina sucia. . 

' t —  lavada.
Leelte.. . , .   ------- -----
Leia í B' encina.., . . . . , . .       --------
.MbroiS' ImpresoiS.       -----------   * .
LiieoreiS en bolellaS'..      -----------
Lino «o, ra m a ^ y ra s tf lia d o ..■ ......
M a i e a s . . . . , . . . . . . . , . . . . .
lían:leca.„silada,. . . . . . , . . ,
Wrimol. . , . . , . . . , . . , . .  — *.

. Albayaide.. ,

Ifiiícrí®# edorm íes.', ^

Añil
Azafean roiní ó alazor., . .
Azarcón ó mi n i o . . . . . . . . , , .  -
Oocliinilla.. *.,—    ........... ......
Grana kermes,. . . . . . . . . .  —  ,
,'Negro . ani mal . , , . . . . .
Palo fustete*..      „
Rubia.en rama.. , , ; , , , . . . ' , . .
  en - p o l v o . " , . . . .______ _
'Tierra 'blanca... .■— . . . . . . . . . .
Zumaque.  ____  .',
Azogue ó inercu.rio.    ____ __
Cobre de primera fundición.,.....
r-w-^-en barras y,torales,.,  .......
—.— éii. chapas ó planchas y da- 

vos..,.
M e ta le s . . . . , . , ,  {Estaio;,,.  __ ______ „ , . .

'Hierros'f''Ias:íierrainlentas...
PlomO'..en barras, no argentífero, 

en perdifbaes.
 elaborado..'eii.'otros objetos.
Zinc en lin g o te s .:  ___ '___   Idem

Idem 
Idem
Idem . .
Idem . ..............
Idem .  .......... .....
Idem . ......................
Id em .. ___ . . . . . .
Idem  .......... ..
Kilógramo.................
Docena     .
100 kilógramos. . . . .
Kilógramo ......... ......
Idem  ...........
Idem...........................
Idem ..........................
Idem .  .....................
100 kilógramos........
Idem . .............
Idem ;. . . V . . . . . . . , .
Idem. . . .  ¿ .V. . . . . . .
Idem .
Iderñ...........................
Idem . ........... .......
I d e m . .........
Idem . ...................
Idem . ...................
Idem .  ....................
Idem .  .....................
Idem . ...................
Kilógramo...  .
Idem .   ..... .............
Idem..........................
Idem  ...........
Hcctólitro.................
Tonelada del.OOO kil,
100 kilógramos.........
Unidad .
100 kilógramos.........
Idem   .........
Idem ............
Idem .    ................
Kilógramo.  ........ ..
I d e m . . ..........
Idem . .............. ........
Idem , ............
Idem .
Idem................ ..........
Idem _
Idem    __
Idem. . . . .  . . .  . . . .  
Idem. . , . , . .  . . . . . . ,  
Idem. . , .  . . . . . . . .
Idem ........
100 kilógramos.. . . .  
Idem, , , ,  .
Idem .   ..........

VALOR.

Pesetas. Céntimos.

Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,

38
100
200
2fJ
50
75
26
26
35
50
25
18
12
15
16
12 5̂0
25 
30
26

. 0‘75. 
1

30
750
450

17
100

16 2̂5
450
150
20
27
16
45

.-20

100
50
26
35 
37 
50
17‘50
27
36 
115

15
1.000

2--
2‘50
5

345
0‘75

25
25
20
12
20
12
30
8
7 

60 
75 
25

120
2
t
3
6

25
40

500
1̂ 50

110
8

i ln
7‘50
1‘25

12
4 . 
0‘62 
6

10
0‘80
0;50
P25
1̂ 75
0‘50
0‘18

750
87

150

300
250

75
45
50
48

ARTICULOS.

finos.'.

Miel de abejas. 
Mimbres. . . . . ,

fPlata.en pasta...
  amonedada.
  en vajilla ..

/Oro amonedado.. 
  en vajilla. ,

Minerales. . .

f Alcohol ó galena. 
Antim onio.. . . . .

l Cobrizo .
\ De estaño,  .
/Ferruginoso.. . . .

  cobrizo. . . .
i Manganeso. . . . . .
ÍDe plata. . . . . . . .
Pirita de hierro.. 

\De zinc   .
Naipes ó barajas. .......... ...................... ......
Nieve..................................... .............. ..
Orujo   ................. ..
Palma en rama, seca y verde .
 — obrada.. ...........................
Pan............................. ............................  . . . . .

/Común ó continuo.
Papet ) Blanco para escribir..

¡ De funiar ........ ....
s De estraza. ........ .......

Pastas para sopa. . . . . . . . . . . -----
Pelo dé b u e y , . . . . . . . . . . . . . .  *..
_  de cabra... . .........
- '  ̂ de cerdo ; .......... ..

de conejo. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pescado salado.. . . . . . . . . . . . . . . .
 sardinas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Perfumería. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Pianos  . . . . . . . . . . . . .
Piedras de afilar . . . . . . . . . . . .

ñft construcción, sin labrar.,
  de constiucc on, labradas..

   de molino . .  * . . . . . . . . .
Pipas vacías.............. .......................
Plumas de ave. . . . . . . . . . . . . . .  .
Queso de todas clases..

(1) Véanse las Gacítís de lcs'‘'díaiS Si de-'Marzc, al 4 dcl actual.

Abanicos comunes. .  > . . . , .  
Bastones. . . . . . . . . . . . .  ¿ . *
Espejos.. . . .
Esponjas.    ......................

Quincalla. . ^ \  Juguetes de varias clases..
Pencas de pita para el pelo.
Petacas.................. .................
Paraguas.......................... ..
Sombrillas     ......

Rasura dé v in o .....................................; ................ .. ¿. .
Regaliz en extracto y en pasta. . . . , . . . . . . .
á  ̂ en rama;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------
Sacos vacíos                 ........ ..
Sal común. .......... ........................ ..................
Salvado............................................................................ ..
Sanguijuelas ........................................................
Sebo fundido.................................... .................................

En rama......................... ..
En capullo.............................

Seda.. . .  J • • • . .  ̂Hilada ..... ......................
Torcida. . . .  ; .......... ..............
Para coser..............................

Semilla dé álgodon. . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . .
Simiente dé gusano de seda. .............................
Sombreros de lana. ................ .̂ ___ _
Trapos viejos  ..........................   . . .
Tripas ó intestinos de vaca................................... ..

f De cera  ........... ....
V elas.  ................ ¡De estearina.................. .........

(De sebo.  .............................
Vinagre. . . . . . . ...... .......................... .......................... ..

Común.       ........ ..
Blanco superior................ ....
De Cataluña .
De Jerez  ....................•
Del Puerto    .
De Málaga.................... ..........
De Sanlúcar  .........
Generoso.............................. ...

Tejidos de cáñamo y lino ........ ...................... .
  hasta 10 hilos inclusive............................. ...........

 ___ de 11 á 24 inclusive.  .......................................
  cruzados y labrados................................................

Vinos. ,

Madrid 24 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Rafael Prieto.

RECTIFIC AC IO N ES.

En la comprobación verificada por éste Centro directivo de las tablas de valores originales 
que existen en el mismo para la Estadística de 1870 con las que aparecen insertas en la Gace- 
TA DE Madrid correspondiente á los dias 31 de Marzo último y 1.®, 2, 8 y 4 del actual, se han 
advertido, por errores de copia en el original enviado á la Dirección de la Ga c e t a , las equivo
caciones siguientes:

PARTIDA 
del Arancel.

94
106

174

288

GACETA D E L  1.® D E A B R IL .

En la última casilla se dice: 2 por 100; debe decir: 20 por 100.
Dice: Dicho desde el núm. 35 en adelante; debe decir: Dicho desde el núm. 86 en 

adelante.

GACETA DEL D IA  2.

Dice: Lino en rama y rastrillado; debe decir: Lino en rama y  el rastrilládo.
En la penúltima casilla dice : 1 por 100; debe decir: ».

G ACETA DEL DIA 4.

Dice: Marfil, ámbár, azabache y coral labrados en cualquiera forma no expresa
dos; debe decir: Marfil, ámbar, azabache y coral labrados en cualquiera forma 
no expresada.

Madrid 4 de Abril de 1871.=P. O. Pedro Alcántara.



GACETA DE MADRID.—NÜM. 95. 5 ABRIL DE Í8 l'l. 773

Departam ento de Em isión, Teneduría d e l Gran Libro 
de la  D irección  gen eral de la  Deuda p ú b lica .

El Juzgado de primera instancia del distrito de ía Inclusa 
de esta corte, en auto proveído con fecha 15 de Setiembre 
de 1870, ha declarado extraviada la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. ^1.916, de ‘'212.172 rs. vn. 19 
maravedís, expedicfa á favor del hospital de pobres venerables 
ancianos titulado de San Juan Evangelista de la ciudad de 
Ecija.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta dé la Deuda en sesión de 2o de Noviembre de 1869, á ñn 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se decla
rará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 18 de Marzo de 187i.==Estéban Morales.=V.®, B.®= 
El Director general, Presidente de ía Junta, Heredia.

D epartam ento de L iqu idación  
de la  D irección  gen eral de la  Deuda p úb lica .

NEGOCIADO DE INDEM NIZACIO NES DE LA ÚLTIM A G UER RA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdo de la Junta en el mes anterior al de 
la fecha \ la que .se publica en cumplimiento del art. i1  de la 
ley de 19 de Julio de iS6d y del 2.® de la instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el a r
tículo iS  dé la misma ley y 3.* de la referida instrucción.

PR O V IN CIA DE BA RC ELO NA .

Acreedores primitivos la casa de obreros de la iglesia par
roquial y la iglesia parroquial; promovió los expedientes Don 
Rafael Coll, del pueblo de Moya; cantidades desestimadas res- 
pectivaniente 746*600 y* 3.200 escudos, por estar en los presu
puestos generales del Estado consignada úna cantidad para re
paración de templos.

PRO V IN CIA D E BURG OS.

Acreedores primitivos Doña Francisca Merino, D. Juan de Dios 
Merino, Doña María Gómez, D. Florencio del Amo, D. Lorenzo 
Acitores y D. Justo Maestro; promovió los expedientes D. Joa
quín Velasco y Seco, del pueblo'de Pampliega; cantidades des
estimadas respectivamente 30, 16,  23‘600, 14, 15 y 12 escudos, 
con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1842 y art. 23 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869.* i

PR O V IN CIA DE C Á CERES.

Acreedores primitivos D. Cristóbal Jiménez, D. Francisco 
Carrasco, D. Antonio Solana* D. Santos Carrasco , D. Juan Pins, 
D. Toribio Manzano, D. Cristóbal Pedrera* D. Joaquín Gómez, 
D. Juan Gabilá, D. Francisco Pedrazo, D. Manuel Bravo, Don 
Gonzalo García y  D. Juan Berdaló, del pueblo de Malpartida; 
cantidades desestimadas respectivamente 790*600, 501‘oOO, 
341‘700,327*800, 462‘IOG, 225 ,̂:^68‘,:3:i43‘500, 53‘300 ,107, 86, 
157*500 y 321*400 escudos, con arreglo, á la.ley,de 9 de Abril 
de 1842 y art. 20 de la instrucción dé 8 de Diciembre de 1869.

PR O V IN CIA DE G UADALAJARA.

Acreedores primitivos D. Pió Santana , D. Bernardo Cepero, 
D. Luis Brihuega, D. Narciso de Diego , D. José Herreros y Don 
Antonio García , del pueblo de Atienza; cantidad desestimada 
170escudos, con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1842 y ar
tículo 20 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869,

PR O V IN CIA DE LÉ R ID A .

. Acreedores primitivos D. Rafael Trave y Regue, el común 
de vecinos, D. Francisco Campmajo, D. Antonio Carlés, alias 
Quelo, D. Antonio Carlés, D. Pedro Moles, D. José Benet, ©oh 
Sebastian Tuca, Doña.Teresa Draen.,rlí. Ramón Gerbos, D. Au“ 
tonio Oanals Llereté, D. Antoñio,Mí^ y  :Barat, D. Rafael Pu
jol , D. Antonio Caminal, JD.TlLm Vilano va, D. José Ballesta, 
D. Antonio Calyet, p. Antonio Serra, D. Tirso Serra , D. Fran
cisco y Doña Isabel Bosío, D. Tirso Grolas, D. Tirso Grolas y 
Vila, D. Lorenzo Castels, D. Ramón Sarrat, D. Andrés Jicapai, 
D. Rátiaon Grau, D. Lorenzo Cerbos, D. Bartolomé Casanova, 
D. Antonio Pijarre, D. Miguel Genes, D. Antonio Vilarrubla, 
D. Antonio Genes, D. Tirso Genes, D. Tomás Cava, D. Pedro 
Cava, D. Guillermo Roquet, D. Pédro Carlés, D. Francisco 
Carlés, D. Juan Saura, D. Juan'Sabaté, D. Andrés Obiol, Don 
Matías Genes, D. Francisco Vilanova , D. Guillermo Saura, Don 
Francisco Genes, D. Antonio Jovan, D. Antonio Cava, D. Pedro 
Girauti D. Juan Moñserrat , D. Pedro Gabriel, D. Juan Armen- 
jol y D. Pablo Miguel; promovió los expedientes D. Isidro Tena, 
del pueblo de Plá de San Tirso,; cantidades desestimadas respec
tivamente 13.112, 4.126, 2.505*200, 2.034, 5.522, 12.774, 8.108, 
8.786, 4.080, 6.756, 2.080, 3.394, 2.088, 4.192, 1.318, 810, 928, 
1.082, 852, 1.850,1.217, 3.170, 464, 476, 1.186, 473,176,  414, 
575, 696 , 647, 690,1.727, 604, 748, 828 , 600,1.296, 508,1.276, 
992, 948, 234, 320, 950, 720, 236,368, 602, 302, 875 y 4.020 
escudos, por las reglas 2.*', S.*", 4.̂  y 5.* de la real órden de 18 
de Mayo de 1864, y párrafo segundo, art. 20 de la instrucción de 
8 de Diciembre de 1869.

. PR O V IN CIA DE OVIEDO.

Acreedor primitivo D. José Fermoso; promovió el expedien
te D. Antonio Fermoso, deJ pueblo dé Beade; cantidad desesti
mada, 2.795*400 escudos, con arreglo á la ley de 9 de Abril 
de 1842 y art. 20 de la instrucción de 8 de Diciembrede 1869.

PROVINCIA DE T E R U E L . '

Acreedores primitivos D. Joaquín Gómez, D. Francisco Igual, 
D. Cristóbal Escriche, D Francisco Blesa, D. José Martin, Don 
Joaquín Blesa, D, Remigio Fuertes, D. Vicente Ros, D. Juan 
Fuertes, D. José Sanz, D. Mariano Jarque, D. Rafael Vicente, 
D. Pedro Escriche, D. Francisco Martin, D. Antonio Novella, 
D. Miguel Torres, D. Manuel Torres, D. Manuel Ros, D. Lam
berto López, D. Ignacio Marqués, D. Ignacio Conejos, D. Fran
cisco Guillen, D. Ramón Guillen, D. Vicente Conejos, D.’Martin 
Perez, D. Cristóbal Mengod, D. Guillermo Gómez, D. Ramón Se
bastian, D. Manuel Conejos, D. Juan Novella, D. Ignacio Gómez, 
D. José López, D. Ramón Ibañez, D. Sebastian Guillen, D. An
drés Fuertes, D. Manuel López, D. Manuel Blesa, D. José Pastor, 
D. Francisco torres, D. Juan Conejos, D. Lorenzo Estéban, Don 
Juan Martin Vila, del pueblo de Forniche Bajo; cantidades deses
timadas respectivamente 792*800, 111*200, 58, 37*200, 518‘200, 
213‘400, 2.003*800, 1.142*400, .410, iB‘200, 26, 378, 23*447, 4.199, 
24,128*400, 96*500,13*200, 13*200,19*200,108, 32*300, 54*400, 6, 
15*800, 36*200, 21,14, 16, 126*800,117*200,18, 12*800, 14, 7*600, 
10, 2*400,14, 29*500, 25, 234*800, 388*600 escudos, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 20 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869.

Acreedorés primitivos D. Tomás Villagrasa, viuda de Dpn Mi
guel Villagrasa, D. Manuel Viüanueva, D. Juan Villanueva, Don 
Ignacio Tarrason, D. Pedro Villanueva Tosca, D. Pascual Villa- 
nueva, heredero de D. Domingo Villaagrasa, D. Pedro Villagrasa 
y Villanueva, viuda de D. Miguel Corella, D. Melchor Peyro, Don 
José Ibañez, heredero de D. JoaquinMoyar, D. Roque Vicente Don 
Bautista Placencia, D. Juan Moya, D. Francisco Pastor, viuda de

D. José Escriche, D. Manuel Villanueva, D. Roque Salvador, Don 
Pascual Tarrason, D. Juan Peyro, D. Antonio Tarragon, D. Miguel 
Salvador, herederos de D. Pascual Estéban, D. Pascual Estéban, 
menor, D. Florentin Ventura, D. José Estéban, D. Ramón Salva
dor, D. Pedro Villanueva de Gregorio, heredero de D. Juan Villa- 
nueva Cibera, D. Pascual Villanueva, herederos de D. Miguel Vi
llagrasa Bayo, D. Domingo Villanueva, D. Miguel Villanueva, Don 
José yillanueva, D. Roque Estéban, D. Juan Villanueva, D. Pedro 
Villanueva Tosca, D. Tomás Estéban, D. Pedro Salvador, D. Juan 
Villanueva, D. José Salvador, D. Mariano Salvador de Antonio, 
D. Pedro Toran, D. Mariano torañ y Estéban, D. Evaristo Pun- 
ter, D. Jáime Villanueva, D. Casimiro Villanueva, D. José Vi
llanueva Tosca, herederos de Pedro Ibañez, D. Pedro Ibañez 
de Pedro, D. Pedro Collado, D. Miguel Salvador, D. Miguel V i
llanueva Balsa, D. Pedro Moya, D. Manuel Villanueva, D. José 
Salvador, D. Cristóbal Villanueva, D. Juan Villanueva, D. Pedro 
Villanueva, D. Pascual Moya Hierro, D. Máriano Linares, Don 
Ambrosio Villagrasa, D. Pascual Moya de Pedro, D. Pedro Vi
llanueva Tarragonés, D. Manuel Masip, D. Alberto Villagrasa, 
viuda de D. Pedro Tarragon, idem de D. Mariano Villagrasa, Don 
Miguel Moya, D. Sebastian tarrason, D. Joaquín Tarrason, Don 
José Moya, herederos de D. Ramón Aranda, D. Francisco Pastor 
de Nicolás, D. Ramón Zarzoso, D. Antonio Pertegaz, viuda de 
D. José Tarragon, D. Manueí Martin, Doña Bárbara Villanueva, 

. D. Pedro Salvador y Feríer, Doña María Salvador, D. José Tar
ragon, D. Joaquín Zarrosó, D. Juan Pertegaz, D. Juan Herrero, 
D. Pascual Moya, D. José Ibañez Salvador,-D. José Herrero, 
D. Pedro Villanueva^ D. Pedro Guíllen, D. Pascual Pastor, Don 
Pelegrin Pastor, D. Rámon Montolin, D. Cristóbal Villagrasa, 
D. Manuel Villanuevaj Doña María Villagrasa. D. José Villanue
va Herrero, D. Tomás Herrero, D. Martin Pastor, D. Ramón 
Salvador, D. Joaquín Villanueva, D. Francisco Villanueva y Don 
Domingo Fuenfria; promovió los expedientes D. Alejandro 
Bengoechea, del pueblo de Olba; eantidades^desestimadas respec- 
tiyamente 8*400, 45*200, 8*200, 7*500, IG, 67*400, 65,400, 4*100, 
8*800,' 101*200, 21G90Ó, 103*600, 79*200, 20*800, 257, 34, 419*100, 
48*400, 3*200, 6‘60A 46*300, 86*400, 468*400, 9*200, 46, 40*800, 
45*800,35*600, 35*700,42*200,43*500,49*200,9*900,33*900,52*900, 
26*400, 40*400, .50̂ 400, 38*300, 401, 2*200, 4*900, 20*600, 2*300, 
34*900, 44*300, 58*800, 9*600; 58*400, 8*200, 6*900, 9*400, 44*100, 
5*200, 76*800, 99, 22*200, 47*300, 69*200, 47*200, 48, 3*200,43*400, 
14*500, 2*900, 36*300, 14, 44*700, 8*900, 43*400, 44*800, 4*800, 
44*600, 201*500, 315*200, 28*500, 44*700, 37*800, 50*400, 304*800, 
30, 447*700, 29*600, 44, 57*300, 67*900, 63*300, 62*400, 24*300, 
68,84*400, 44*500,49, 21*500,19*200, 60*400, 6*400435*500,42*200, 
29‘400,51*400, 4*600, 6*900, 23 y 92 escudos, con arreglo al ar
tículo 20 de la iftstruccion de 8 de Diciembre de 4869.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Acreedor primitivo D. Francisco de Andos; promo vió el ex
pediente D. Francisco de.Paula Grondona, del pueblo de Nam- 
broca: cantidad desestimada 2.740 escudos, por falta de justifi
cación.—T o t a l  144.682 escudos 447 milésimas.

Madrid 24 de Enero de 4874,«sEl Jefe del Departamento 
Gregorio Zapatería.=V.* B.®=rBl Direcíor general, Heredia.

; . Banco de,España.
Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que liáñlsa^ 

lido amortizados en el sorteo celebrado en el día de la fecha.

Numeración 
de las bolas 

que represen- 
lau los lotes.

NUMERACION 
de los billetes hipotecarios 
que deben ser amortizados.

Numeración 
délas bolas 

que represen
tan los lotes.

NUMERACION 
de los billetes hipotecarios 
que deben ser amortizados.

44 D e l. 1:004 al 4H00 . i.099- Del409.804 al 900
37 , 3,604. 700 4.446, 444.501 600

, ^4 5.004 400. 4.457 415.601 700
78 7.704 800 4.190: 1 448.904 449.000

433 43.204 300 4.499 449:801 900
448 44.704 800 4.208 420.704 800
484 48.301 400 4.254 425.004 400
244 21.004 400 4.277. 427.604 700
244 ■ 24.004 400 4.283 428.204 300
247 24.601 700 4.304 430.301 400
284 28.004 400 4.350 434.904 435.000
284 28.304 400 4.358 435.704 800

.294 29.004 400 4.467 446.604 700
337 33.604 700 4.474 447.004 400
346 34.504 600 4.519 451.801 900
383 38.201 300 4.523 452.201 300
395 39.404 500 4.532 453.401 200
398 39.701 800 4.544 454.301 400
402 40.404 200 4.558 455.701 800
412 44.404 200 4.563 ' 456.204 300

’ 422 42.404 200 4.605 460.404 500
440 43.904 44.000 4.650 464.904 465.000
445 44.404 500 4.653 465.201 300
498 4Ú.704 800 4.660 465.901 466.000
502 30.404 . 200 4.664 466.301 400
609 60.804 900 4.743 474.201 300
628 62.701 800 4.745 474.404 500
639 63.804 900 4.794 479.301 400
672 67.401 200 4.942 494.401 200
718 74.704 800 4.958 495.704 800
742 74.404 200 4.976 497.504 600
848 84.704 800 4.994 199.004 400
883 88.204 300 2.001 200.004 400
946 94:501 600 2.009 200.804 900
919 91.804 900 2.047 204.601 700
945 94.404 500 2.054 205.804 400
956 95.504 600 2.444 241,004 400
960 95.904 96.000 2.124 242.304 400
976 97.501 600 2.430 212.904 243.000
980 97.904 98.000 2.450 244.904 245.000
994 99.001 40Q 2.497 249.604 700

4.032 403.404 200 2.204 220.004 400
4.044 404.304 400 2.233 223.204 300
4.065 406.404 500 2.334 233.304 400
4.094 409.304 400 2.495 249.404 500

A d v e r t e n c i a s .  4 /  Los interesados que quieran descontar 
los billetes hipotecarios que se dejan expresados podrán pre
sentarlos al efecto en estas oficinas en las horas y bajo las reglas 
establecidas.

2.* Del mismo modo se admitirán al descuento los cupones 
del semestre corriente de todos los billetes de esta clase.

Madrid 4 de Abril de 4871. =E1 Secretario, José de Ada- 
ro.=V.® B.®==E1 Gobernador, Cantero.

raiNXST£RZO D S  FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden del Poder Ejecutivo de 

47 de Junio de ^869, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan por construir

en el trozo S.° de la carretera de tercer órden de Baza á Huercal- 
Overa, cuyo presupuesto es de 520.345 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en árabos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las^proposiciones'se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 26.000 pesetas en dinero ó acciones de ca- 
minoá, ó bien en efectos de la Deuda, pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, úna segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 200 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Madrid 28 de Marzo de 4874.==E1 Director general, Servando 
Ruiz Gómez. ^

Modeló de proposición.
D. N. N., vecinp d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para laadjudicacion en pública subasta de las obras 
que faltan por construir en el trozo 3.® de la carretera de tercer 
órden de Baza á Huercal-Óverá, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que 
se compromete él proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTERIO  DE U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa con 

fécjba 40 de Marzo último, por conducto del Cónsul general de 
España en Lóndres, que el órden público continuaba inaltera
ble» y que el estado sanitario de la isla era regular.

A D M I N I S T R A CION P R O V IN C IA L ,

Sección y  Gabinete Ceuttál de Corréos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en S de Abril de i8 1 i.

Números. NOMBRES. Destino.

63 Antonio Alcántara......... ............. Tllescas.
64 Benito S. Escobar.____________ Torrijos.
65 Daría Gómez. . . . . . . . . . . ___ . . . Labastida.
66 Idem.
67 Eusebio Arias.............. ................. Cuenca.
68 Eugenio Rospinez........................ Bilbao.
69 Francisco A b e j ó n . . ........ Aranda.

. 70 Gregorio Yagüe............... ....... Aldea Mayor.
74 Isabel Recuencos.................... .... . Arcas.
72 José Jiménez Rojo____ ______ Cádiz.

L 73 Mamerto Barbero.. . . . . . . . . . . . . Sepúlveda.
74 Miguel López‘E..............  ............. Lodosa.

■  ̂ 75 Miguel Sordo.................... .. Oviedo.
76 María Arcas:.................................... Lorca.

: 77 Pablo Fernandez ........................... Carriches.
78 Pablo Domínguez. . . . . ___ . . . . Cabeza de Vaca.
79 Ramona Zorrilla............................ Zamora.
80 Remedios Ramírez........................ Lucena.
84 Ramona García.............................. Vigo.
82 Vicente del Val le. . . . ....... ........... Torrelavega.
83 Vicenta Gregorio........................... Palencia.

Madnd
Moratilla.

de Abril de 4874.== El Inspector Jefe, Juan

Administración económica de la provincia  
de Granada.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Doña Josefa Ga
llegos, viuda de D. Rafael Moreno, ó á sus herederos, para que 
por sí ó por persona autorizada al efecto se presente en la Ad
ministración económica de esta provincia á responder del dé
bito de 239 pesetas 75 céntimos que por cánon de superficie 
adeuda á la Hacienda; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 4.® de Abril de 4874.=E1 xVdministrador econó
mico , Francisco G. Goyena.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L .

Alcaldía popular de Hinojosa del Duque.
D. Antonio Murillo y Rubio, Alcalde segundo popular de 

esta villa de Hinojosa del Duque,
.Hago saber que, con arreglo al reglamento de partidos mé

dicos de 44 de Marzo de 4868, se han creado por este Municipio 
dos plazas titulares de Médico-cirujanos para la asistencia de 
los enfermos pobres de esta localidad bajo las condiciones si
guientes:

4.* Las dos titulares, se proveerán en Facultativos Médico- 
cirujanos que reunáh mejores condiciones de entre los que las 
Soliciten en el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el

2.* Será obligación dé los Profesores titulares asistir gratuita
mente 734 familias pobres que el Ayuntamiento les designará, 
con dos visitas diarias en las enfermedades agudas, yen las cró
nicas las que aquellos consideren necesarias: por este trabajo 
percibirán 2.000 pesetas anuales cada Profesor, pagadas trimes
tralmente de los fondos municipales.

3.* Los Profesores titulares no podrán ausentarse de la po
blación por más de 24 horas sin permiso de la Autoridad, quiea 
podrá concederla no pasando la ausencia de cuatro dias; y 
cuando fuere por período más largo, corresponderá la conóesioa
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al Ayuntamiento; pero en uno y otro caso dejará? el Profesor 
que haya de ausentarse encargo á otro compañero de la asis
tencia de sus enfermos.

4-.̂  La contrata se hará por cuatro años, terminados los cua
les se renovará al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 31 del reglamento de partidos médicos.

5.* La contrata no podrá rescindirse sin justa reclamación 
ó á voluntad de lasados partes contratantes.

Lo que se hace público para que los interesados presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento^n el 
término prefijado.

Hinojosa 15 de Marzo de 1871.=Antonio Murillo.

PRO V ID EN C IA S JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A lm e n d r a le jo .

D. Lúeas P ov ed a , Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su 
partirlo &c.

Por el presente se hace con«5tar que en este Juzgado y  por la Escri
banía del que suscribe se siguen autos á instancia del Sr.,D. Luis Mon
tero de Espinosa, Marqués de la Colonia, -jr consortes sobre adjudicación 
de los bienes pertenecientes á las capellanías y obras pias fundadas por 
D. Pedro y Mateo García M ercban, que radican en término jurisdiccio
nal de Villafranca, correspondiente á este partido judicial; en cuyos au
tos se ha mandado insertar el presente en la G a c e t a  d ií  M a d r i d  y Boletin 
oficial de esta provincia y sitios públicos déla r-eferida villa de Yillafran- 
ca para que todas aquellas personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen dichas capellanías y  obras pias se presenten en este 
Juzgado á deducir su derecho respecto á las mismas en la forma legal 
correspondiente.

Dado en Almendralejo á 9 de Setiembre de 4879.==Lucas P oveda .=  
El actuario, Antonio Antolin y Bosch. X —551

D* Manuel Castro Teijeirar, Juez de primera instanGia del partido de 
Aoizi

.Bor.eí preaenle único.edicto cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada por D. Juan y  D. Miguel de 
ElOiZ en la iglesia parroquial del lugar de Elorz para que en el término 
de 30 diás comparezcan á deduciile; con apercibimiento de pararles el 
perjuici<i que^haya logar, lo he acordado en el expediente in
coado por D. Paul no Enice, vecino de Elorz, que solicita la adjudica
ción de los bienes que constituyen la dicha capellanía.

Aoiz í¿7 de Marzo de t87t.=M anuel Castro Teijeira.=Por su manda
do, Tiburcio Pegenanlfi. ' X —543

Jirafli*lii.—Bteeminrlátii.
En virtud de providencia détSr. Juez.de primera instancia Í3el d is

trito de Bueoavista de esta capdal, refrendada por el Escribano D, Joa- 
quín:;Carretero, en autos ejecutivos que se siguen á instancia de D. Ma- 
nud>dglesias, se sacan áJ pública .subasta'dos casas- unidas situadas en 
Vieálvaro y-su calle de» Ma-drjdlí señaladas-con dos números 30 y 32, 
tasadas ámbas en 45.400 rs., con su patio y corral; habiéndose señalado 
para .̂ u rematé el dia 24 del corriente, á la una de su tarde, en los estra
dos de este Juzgado y en los del de Alcalá de Henares;

Lo que se publica para conócimiento de los que gusten interesarse en 
su lidtacion.

Madrid 4.” de Abril de 1871.—El Escribano, J. Carretero. X —545
n fa ilr ic l.—Rjucluisa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia de nuevo el 
fallei jmiento sin testar d é ‘Défia' María de. Ibs Dolores Qamino y  .Arre-^ 
dondo, ocurrido en Ajtrel-ío*
crean Con deiecbo á heredarla á fin de que dentr o del término de 26 
diajS.que coinp último se jseñala lo  aleguen en debida forma ante dicho 
J u z p d b  y ‘Escribanía del iofrascrito.; habiéndose presentado únicamente 
sus hijos hgítimos D. Juan Bautista, Doña María de la Concf^pcion, Doña 
MarU  Josefa y Doña María Mercedes Garre y Camino, á cuya instancia 
se sigue el expediente.

Madrid 4.® de Abril de lS 7L = E i Escribano, Luis Escobar. X —549
M ér id a .

Licenciado D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

 ̂ P o r el presente hago saber que en el expediente que pende en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito que refrenda sobre suce
sión á la mitad reserv^ble de los bienes que crnstituyeron  el patronato 
de legos fundado por el Licenciado Alonso Montero Cortés, Presbítero, ve
cino que fué de la villa de Zarza junto A íange. en e l l a  á 28 de Mayo 
de 4 680, de que fué úfim o poseedor D. Manuel P erero  y  de la Vera Ro
drigo de Cárdenas Ye , de esta vecindad, donde falleció, se acordó por 
auto de II de Enero último llamar por edictos á los que se creyeran  
con derecho á dichos bienes para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compareciesen ante este 
Juzgado á deducirle en form a, entendidos que de no hacerlo les p a ra r ía - 
el perjuicio consiguiente. Que habiendo teni.io lugar aquella'en la G a c e t a  
núm ero 49, correspondiente al jueves 4 9 de E nero citado; y  habiendo 
espirado dicho térm ino sin que se haya presentado ningún opositor , se 
h a  acordado por auto d -  ay er llam ar nuevam ente por segundos edictos, 
de que se fijarán é insertarán copias en los mismos puntos y  periódicos 
en que tuvo lugar respecto á íbs prim eros, á ios* que se crean con dere
cho á los repetidos bienes para que en el preciso térm ino de 20 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á 
deducirlo en forma; apercibidos que de no verificarlo les parara  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 28 de Marzo de 4874.=Juan B. Alonso y  Jular.== 
El Escribano actuario, José María B ecerra. X —550

T a ld ep e iia is .
D, Ramón Corneio y Lerma, Juez municipal é interino de;prim era  

instancia de egla villa y su partido por usar de licencia el propietario.
Por el p resente se c ía , tlama y emplaza d los acreedores de Don 

Alejandro Barrios y D>’fjon, vecino que fué de esta villa, fabricante de 
Licor para que concurran en este Juzgado ei di^ 2 4 d e  Abril próximo, 

l doce de la m añana, con objeto de que se pongan de acuerdo acerca 
de nombramiento de síndicos en el concurso voluntario deducido por pl 
Barrios, y  deliberen sobre cierta propoSicion presentada por Uno de los 
acreedores, de la quf* se dará cuenta en la junta ;; teniendo entendido 
que para ser admitidos en esta deben presen tar el título de su crédito, 
pues a d  lo tengo m andado en dicho concurso.

Dado en Valdepeñas á 28 de Marzo de 4 874.=Ramon Cornejo y  
Lerma.=Por su mandado, Alfonso Montanchez. X —544

CORTES.
S E N A D a - ^ ’,

Extracto oficial dé la sesión eeletrada el dia 4> de M n l  de Í871.
P r e s id e n c ia  DEL S r . D . R am ón  Ma r ía  Ca l  a t r  a v a *. 

Abierta !a sesión á las'cuatro y cuarto , y leida el acta de la 
jimta preparatoria; quedó aprobada.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores electos que habían 
presentado sus actas después de la junta preparatoria

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr, Du
que deda Victoria;*manifestando que, elegido Senador por las 
provincias de Madrid y Logroño, optaba por esta ultima, no 
pudiendo presentarse -por impedirlo en la actualidad el estado 
de su salud. ^

‘Asimismo lo quedó de dos comunicaciones del Congreso de 
Sres. Diputados, participando en la una haber celebrado su jun
ta preparatoria nombrándose la mesa de edad, y remitiendo en 
la otra un ejemplar de la sesión regia celebrada él dia 3 del 
corriente.

Se acordó pasara oportunamente á la comisión que se nom
brase ai efecto una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, en Ja que se remitía una copia certificada del discurso 
leido por S. M. en el acto de la solemne apertura de las Oórtes.

Dada lectura de un proyecto de reglamento presentado por 
el Sr. Ortiz de Pinedo y otros Sres. Senadores á fin de que el 
Senado pueda regirse por él hasta tanto que acuérde el que de
finitivamente haya de observarse, pidió la palabra para apoyar- 
l e , y  dijo

El Sr. O r tiz  d e  P in e d o :  Señores, de acuerdo con varios 
Sres. Senadores electos , he tenido el honor de presentar el pro
yecto de disposiciones reglamentarias qué acaba de leerse, y 
debo exponer ios motivos que nos han obligado á someterle á 
vuestra deliberación.

No se trata, señores, de una cuestión política., de mayoría ó 
minoría, ni de oposición: es simplemente una cuestión que han 
traído consigo las circunstancias, que nos colocan en la nece
sidad de tener que adoptar algún procedimiento por el cual po
damos llegar á la constitución del Senado. ^

Nos encontramos en circunstancias especiales: es la primera 
vez que se reúnen los Senadores electos, y no es posible dar un 
paso sin acordar el procediniiento en virtud del cual han de 
ejecutarse los aptos preparatorios indispensables para consti
tuirnos. \   ̂ * • .

Es la primera vez que el Senado tiene que elegir dos comi
siones de actas, la permanente y la auxiliar, que han de emitir 
su dictámen y someterlo á la delibéracion del Senado.

Los Senadores á quienes me refiero, sin pasión política de 
ningún género, guiados sólo'por el buepL deseo de facilitar la 
discusión de las actas, y viendo la necesidad de elegir entre los 
reglamentos que han servido hasta ahora para la constitución 
de los Congresos el que nos pareciera mejor y ofreciese más 
garantías á Ja oposición para exponer sus reclamaciones en’el 
debate, han creído que debia adoptarse ef^ue ijgia en las Cor
tes Constituyentes de 1834, porque es el que da más latitud al 
debate de las actas, concediendo el uso dé'já palabra á tres se
ñores Sén adores en contra y otros tres en pro, y además á dos. 
interesados cuantas veces lo crean nécesariW . ^

Puede,decirse que este proyecto no es más que la copia del 
reglamento provisional del 54,. con algunas alteraciones en mi 
concepto justificadas, y que voy A indicar para que losí señores 
Senadores'puedan fijarse bien en ellas.

La. primera al teracion iniroducida es relativa ' al nombra.- 
m iento.de, Secretarios.) En'el reglamento del 34 se .dispone.-que 
cada Diputodo eiscriba dos nombre®len' cada.̂  papeleta  ̂..y:ahora, 
proponemos se siga el mismo método que- para la.i elección.de 
ios Vicepresidentes; ee decir, quc'se puedanponer^cn: cada pa
peleta cuatro nombres, La razón que hemos tenido, para propo
ner esta alteración ha sido la de' seguir en cierto modo la tra
dición det'Senado en este punto, pues en todes los reglamentos 
que le han regido, ó se ha adoptado ei medio de elegir los Se
cretarios en un solo acto, escribiendo. ios cuatro nombres en 
cada papeleta, ó se han elegido uno á uno. ’ -

La otra alteración es7indispensable, y la ha Jraido, la ley in
flexible de los números. En el reglamento del 34 se fija en 70 
el número necesario para abrir la sesión y para tomar acuerdo; 
y nosotros, siguiendo también las tradiciones del Senado en 
esto, proponemos el número de 30 para abrir la sesión,y 40 para 
tomar acuerdo, teniendo en cuenta qqe este era^e^AÚpaero qqe 
Rft Janmuniei'osQ contó: eirCDÚ̂
gresO', y que hoy dé cofhpone dbun"número de individuos' que 
apénas excede de la mitad del de los Diputados; ,

No creo que se ha introducido ninguna otra alteración, y no 
molestaré más la atención del Senado, restándome sólo hacer 
alguna indicación sobre el artículo adicional. En él se propone 
que para la constitución del Senado se aplicará el reglamento 
provisional del 34 hasta que se discuta y apruebe el que ha de 
regir definitivamente.

Este artículo se ha introducido con objeto de que pueda 
llegarse á la constitución definitiva; porque si nos limitáramos 
únicamente á dar reglas para el exámen, discusión y aprobación 
de las actas, una vez terminados todos estos actos prepárafonos 
seria necesario para seguir adelante entrar en nuevos debates 
á fin de saber con qué reglamentó se habia de constituir el 
Senado.

No creo haya necesidad de hacer ninguna otra observación 
por ahora, y concluyo reservándome exponer las reflexiones 
que juzgue oportunas en ei caso de que se suscite algún de
bate sobre este puntó. .
• Sin más debate, y prévla la oportuna pregunta, quedó apro
bado''el proyecto presentado.

A'propuesta de la mesa se agregaron á la‘ misma para auxi
liarles en las votaciones y escrutinios que debían verificarse 
los Sres. D. Cayo Escudero y Uuque de Hornachuelos, que eran 
los más Jóvenes de los que se hallaban presentes.

Acto continuo , y prévio el oportuno anuncio, se procedió á 
la elección de Presidente.

Verificada dicha elección, dió el resultado siguiente :

Sres. D. Francisco Santa Cruz   61
D. Rámon María Calatrava   %
Papeletas en blanco............................. 4

Total. . . ,    67

El Sr. P r e s id e n 4 e  s Quéda elegido ei Sr. Santa Cruz.
Se procede á la elección simultánea de cuatro Vicepresi

dentes:
Verificóse dicha elección y dió el resultado que sigue:

Sres. D. Santiago Diego Madrazo................  37
D. Fernando Fernandez de Córdova. , 53
D. Manuel Silvela ...............      53-
D. Laureano Figuerola ..............  31,
D. Francisco de P e d r o . 3:
D. Pedro Gómez de la Serna. . . . . . . .  3:
D. Diego García  ..............   4i
D. Ramón María Calatrava ....... .. ...
B. ManuelLasala   ........  . . . . .
Marqués de Sierra'^Bullones . . . .  ^
Papeletas en blanco. . . . . . . . . . . . . . . .  d

El Sr. J R resiiiie iite i Resultan elegidos^ primer Vicepre- 
isidente el Sr. Madrazo; segundo el Sr. Fernandez de Córdova; 
tercero el Sr. Silvela, y cuarto el Sr. Figuerola.

Se procede cá la elección de Secretarios.
Precediéndose á la citada elecciónj obtuvieron votos los si

guientes

Sres. D. Telesforo Mon tejo y Robledo  36
D. Manuel Gómez. ...............  34
D. Manuel Gntiz de Pinedo..     33
D. Jacinto Angladay R uiz............... 33
D, Diego García. .  ............  3
D. Cámilo Labrador.       . g
D. Francisco de Pedro...............   i
B. Manuel Echeverría.   i

El Sr. F fe s id le B ite : Resultan' elegidos primer Sécretarib 
el Sr. Montejo y Robledo^ segundo el Sr. Gómez; y habiendo ob

tenido igual número de votos los Sres. Ortiz de Pinedo y Aur 
glada y Ruiz, se procede al sorteo entre ámbos.

Verificado en efecto, quedó elegido tercer Secretario el se
ñor Ortiz de Pinedo, y cuarto el Sr. Anglada y Ruiz.

El Sr. P r/esi€ lem ie : Los Sres. Presidente y Secretarios 
nombrados para la mesa interina se servirán pasar á ocupar sus 
respectivos puestos.

.Verificado así, dijo
El Sr. P r e s i d e n t e  s Tengo la honra de proponer al Se

nado un voto de gracias para el dignísimo anciano que ha pre
sidido la mesa de edad, así como para los tres Secretarios que 
le han acompañado.

Hecha la oportuna pregunta, el Senado acordó por unanimi
dad el voto dé gracias propuesto.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Señores, se va á proceder á la vota
ción de las dos comisiones de actas, de la permanente y de 
auxiliar; pero atendido lo avanzado de la hora, y deseando 
que descansen los Sres. Senadores, propongo que, como no lo 
impide el reglamentoV S é  hagan á un mismo tiempo las dos 
votaciones. En la urna que está á la derecha se depositarán las 
papeletas para la comisión permanente de actas, y en la que 
se halla á la izquierda las correspondientes á la comisión auxi
liar. Ruego á los Sres! Senadores que tengan esto muy presente 
para evitar una equivocación, porque las papeletas que se de
positen en la urna contraria se considerarán nulas.

Procediéndose acto continuo á las referidas votaciones en 
la forma propuesta por el Sr. Presidente, dió el resultado, que 
sigue:

Para la comisión permanente de actas obtuvieron votos los

Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles. . . ...........  3^
D. Manuel Jontoya. . . . . . . . . . . . . . . .  5^
D. Sebastian de la Fuente Aleái^rv. 3®» í
D. Valentín Gil Virseda.. . .  - y /
D. Joaquín García B r i z . . . . . . c  3^ ri
D. Eulogio Eraso. . . . . , . . . . . .  .*. . . .  31
D. Cristóbal Pascual y Genis.     31.
D. Pedro Gómez de la Serna     L

Quedaron por consigniéMetBlegMo® las .mete primeros.
ParaJaiComision auxiláaETobtuvieronjvoto’s los

Srosv D. Luis Franeq López ; ...... ............ .
D. Luis Santón j a .   ......
Má'rqnésdé Casa-Pacheco.  ...........
D. Enrique .Airee y  Lodares.... . . . .
D. Camilos Labrador ................
D. Antonio Beytia y Bastida...........

Quedaron por lo tanto ̂ elegMos los oitieo primeros.
El Sr. p r e s id e n t a :  'Orden del i dia para mañanan .jLeatur$> 

d© dietámenesíde la .comisión dé Actas^,. : vi
Se levanta la sesión. . .  ̂ .
Eran las siete y media.

3SÍ

31
i

CONGRESO;
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4* de Abril d^ tóTL'

P residencia. DEL Sr ,,.Vall..
Se abrió á las dos y media*. , '
Se leyó por el ;Sr. Sec retario Nuñez de Velascq el;apta» dé la 

junta preparatoria del dia y quedó aprobada.
Se i mandó archivar el acta de la sesión régia celebrada en e l  ̂

dia de ayer.
Se anunció que pasarían á la comisión de actas varias recla

maciones relativas á las de diversos distritos.
Se acordó que pasara á la comisión oportuna la copia dei 

discurso pronunciado por S. M. en el acto de la apertura de las 
Córtes.

Se leyó la lista de las actas nuevamente presentadas desdo 
anteayer, que son las siguientes: 
i D. E.dñardo Shelly y Calpena. Medina-Sidonia, Cádiz* 
i D. Cándido Pieltain, La Latina (sexto distrito), Madrid*

D. José Ros y Escoto, Sagunto, Valencia.
D. Antonio Romero Ortiz, Noya^ Coruña.
D. Juan Bautista Sastre González,, Lorca; Murcia.
D. Manuel Sandoval y Sandoval ( Marqués de Valdeguerre^v 

ro), San Clemente, Cuenca. »
D. Felipe Bobillo Ju*nquera, Benavente, Zamora; ; : :
D. Benito Sánchez Freire, Arzúa, Coruña.
D. Juan Domingo Ocon Aizpiolea, Segorbe, Castellón.
B. Jorge Loring, primer distrito, Málaga.
D. Cesáreo Sanz López, Pamplona, Navarra.
D. Joaquín María de Sulla, Trem'p, Lérida.
D. Luciano Fuga Blanco, Santiago, Coruña.
D. Salustiano de Olózaga, Arnedo, Logroño.
D. Angel Torres y Gómez, Montilla, Córdoba.
D. Leopoldo Sequera y Perez de Luna, Aibaida, Valenciá 
D, Baldomero Lostau, Gracia, Barcelona.'
D. Trinitario Ruiz Oapdepün, Játiva, Valencia. ,
El Sr. S íec p e ta r io  (Nuñez de Velasco): De orden del se

ñor Presidente, tengo el honor de preguntar al Congreso qué 
reglamento cree conveniente adoptar para que por él se rijan 
las sesiones de este Cuerpo, siquiera séa con el carácter de prc>- 
visional. •

Entre los reglamentos de 1834 ó 1847 puede el Congrego 
optar, por ser los que más se han puesto en práctica en este 
Cuerpo.

El Sr. iJovre y  S f e v ia : Siendo muy semejantes, creo in
diferente que se acepte uno ú otro para estas primeras opera
ciones , y nada más que para esto; pero como pudiéramos ha
cer alguna modificación , presentar una adición , ó elegir parte 
de uno y parte de otro , voy á presentar una consideración. re
lativa ai nombramiento de la comisión de actas.

Señores , las actas han de adolecer de algunas defectas. Al
gunos supondrán, que son muy graves; otros las creerán im 
ples puntos negros que contribuyen á realzar la\lrb:^osura dei' 
conjunto; pero defectos habrá, siquiera sea porqû d refíejemoÉt 
el estado morboso del país, y daremos un p a n  ejém‘plo de juŝ ^̂  ̂
ticia haciendo que la minoría tepga, participaciQú etó la comj^ 
sion de actas. Esto se conseguirá votándose por mitad; es decir, 
votando cada Diputado siete nombres da los 14 que componen 
las dos comisiones, y sorteándose despues los que han de com
poner cada una.

El país está sediento de justicia, y esta es la única qué 
puede reunir en torno suyo á los verdaderos hombres de biem 
Yo os la pido en nombre de un partido que viene;aq.uí después 
de una larga ausencia á pedir jpaticia; la justicia eterna, tan 
superior á las combinaciones de mayorías que,pueden,destruir 
hoy lo que votaron ayer.

Si lá mayoría cumple este primer deber, la minoría estoy 
seguro de que cumplirá el suyo, el de la cortesía. .

El 'Sr. F ign ^ rafs  : Oreo que no es indiferente un regla
mentó ú otro. Los distingue uña circunstancia esenoial: la 
cuestión de juramento. Las minorías radicales no pueden acep
tarlo. Es preciso adoptar el de las Oórtes de 1834 á 36, y á^' 
deseo que se proponga á las Córtes concretamente, porque no 
de otro modo puede haber votación. '

El Sr. i lo v e  y  J S ev ia : He dicho que era indiferente uno
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t  otro reglamento rpero eiempre en la inteligencia de (jue sea 
en estas primeras operaciones, en las que no entra el regla
mento que sabe él Sr. Fígueras que rechazo.

El Sr. Ü lecre ta r i0  (Nuñez de Velasco): La mesa ruega.á 
la Cámara dispense la manera informal de haber hecho la pre
gunta: nosotros formamos la mesa por primera vez. Por otra 
parte, la discusión se ha establecido de esa manera y se ha di
lucidado el punto. La mesa entiende que es imposible modificar 
ahora ningtin reglamento: es preciso adoptar uno ú otro. Así 
pregunto: ¿acuerda el Congreso'que rija para este Cuerpo in- 
ieriilamente el reglamento también interino de 1854 ?

Así se acordó.
' El Sr. F ig a e r a s :  Este acuerdo es un aviso al Gobierno,

, Hay corporaciones que han sido disueltas por no prestar jura
mento: hay militares que han sido perseguidos por no haber 
querido someterse á un acto depresiyo de su dignidad y con
trario á su conciencia. Ruego , pues , al Sr. Ministro de la Go
bernación quo mande á los Gobernadores que repongan á esas 
corporaciones en sus pues|;os, y ai Sr. Ministro de la Guerra 
que dé la órden necesaria para que esos militares puedan vol
ver á sus domicilios , y‘los que son Diputados sean respetados 
en el uso,de su derecho.

Seria altamente injustó é inmoral que nosotros nos diéra
mos un privilegio sobre los demás ciudadanos. ‘

Mecdori  ̂ de la mesa íM erm  
Leídos los artículos delŵ ^̂  ̂ referentes á la elección

de la mesa interina, se procédíó á la votación de Presidente, y 
dió el siguienté^resuftálór

, Número de votantes . . . . . , . . . . . . . . . .  '£80
' Gbtuyieron votos los señores

Olózaga.    ' . . . . .  . . . : . . .  ,168
Ruiz Zorrilla. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . ,  -i ,
Papeleta nula. . . !  ____    . i . . . . . ,  ‘ i
Papeletas blancas. . .         . . . . .  ü ó

Quedó por consiguiente proclamado Presidente interino el 
Sr. Olózaga. • ^

Procedióse á la elección de Vicepresidentes; y verificado el 
escrutinio, resul tó haber obtenido votos-los señores

Fernandez de la H o z . . /  17Q
Herrera (D. Gristóbal Martin).. , . . . . . .  i68

- Montero RÍOS.,  ..........   > . . . . .  1B7 •
Becerra (D.'Manüel).. . . .     . . . . .  464
Eidúayen     V . . . . . . . .  1̂ .. . . . . . .  n o
Mant i l l a . . . ’ . . . , . . . . . . . / . . . ^ . . . . . . .  *408
Vinader.;. : . .  ¿. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  |Q6 ;
Conde de Toreno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Q6
Alvarez Bugallal................................................. 1
U l l o a . . . . . . . . . . . . . ; . .  . . . . . . . . . . . . . .  i
Sil véla. ............   i
Rodrriguez (D. Gabriel)'..................   i

El Sr. P r e s i d e n t e : Quedan elegidos Vicepresidentes los 
Sres. Fernandez de la Hoz, Herrera, Montero Rios y Becerra. ; 

Se procede á Ja elección de Secretarios. ' v? i '
El Sr. Diaas Q u in t e r o : Pido la palabra para hacer una 

Observación sobre el escrutinio.
El Sr. € ;a r r id o  (D. Joaquin): Pido que siga la votación.
El Sr. DÁaz Q u in te r o :  Es que hay un error que debe 

rectificarse, y voy á demostrarlo. Resulta que han tomado par
te en Ja votación ^74 Sres. Diputados; y suponiendo que todos 
hubiesen votado cuatro candidatos, lo cual no ha sucedido, 
porque algunos han votado tres, resultarla un total de 1.096 

.votos, y sumados los que aquí se han obtenido aparecen 4.10^; 
•es decir, que hay más votos que votantes. Pido , pues, que sb 
raetíñqué esta equivocación. , '' $

El Sr. M a n si: Esa reclamación debió hacerse en el espacio

es completamente e'xtemppráheav,’. , ,
El S r . ' m e d i a d o  espacio alguno 

entre una yjotra'CtSafyo además necesitaba hacer la suma, y 
estoy en mrderechó pidiendo que se rectifique el escrutinio.' ' 

El Sr.vWíiiaié* d e  F e l a s c o :  Me veo en. la dolorosa pre
cisión de rectificar las palabras del Sr. Diaz Quintero, que en
vuelven una inculpación k  la mesa. (.Un Sr. Diputado: A la 
mesa no.) Esta ha sido ia que ha leido los nombres y el nú
mero de votos obtenidos,, proclamando en su consecuencia el 
resultado; y el Sr. Diaz Quintero, por lo visto, suma bien, pero 
multiplica m al; porque ̂ 70, que son los que han tomado parte 
en la votación, multiplicados por cuatro. Sólo dan 4.080.

Por otra parte, S. S. pertenece á la oposición, qué cuenta en 
la mesa tres individuos de cinco que la componen; de modo 
que si ha habido error, ¿de quién s'erá la culpa, de los ares ó de 
los áoŝ f (Bien, Men.) Pero la verdad es que la mesa ha cum
plido lealménte. . ; ,

El Sr. O ia z  Q a iiite ft'o : Yo no he hecho inculpación al
guna á la mesa; sólo he advertido un error que creo se debe 
rectificar, porque las oposiciones lo que quieren en todas lás 
cosas es legalidad completa. . \ .

El Sr. P r e is id e n te :  Queda terminado éste incidente.
Sé procede á la elección de cuatro Secretarios. ' 
Verificada la elección: de Secretarios, dió el resultado si

guiente:
Número, de votantes. . . . . . . . ________  278

Obtuvieron votos:
Sr. Ferratges.................................. ....... 423

* Sr. Merelles. . . . . . . . . . . . . .         ___  4Í7
Sr. Portilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ___ 408
Sr. Morayta. . . . . . . . . . . . . . . . . _______  404
Sr. Banis y Mier. . . . . . . . . . . .      __  400
Sr. Nuñez de Velasco.. .  . . . . . . .  . . ' 4
Sr. Gastelar _____    4

Quedan por tanto elegidos los Sres. Ferratges, Merelles, 
Portilla y Morayta.

El Sr. P r e s iíl^ iB te : Los señores que han sido nombrados 
para la mesa interina se servirán venir á ocupar sus puestos. 

El Sr. Martin Herrera ocupa la Presidencia.
El Sr. S a n c lie *  R u a n o  : Pido la palabra.
El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): No están aun 

lodos los Sres. Secretarios. ,
El Sr. ^anciiejB - K u a n o  : Pues esperaré.
El Sr. V ic e p r é is id e n te  (Martin Herrera ) -. Un Sr. Secre

tario va á preguntar al Gongreso si tiene á bien acordar un 
voto de gracias á la mesa de edad.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Merelles, el Gon- 
greeo lo acordó por unahimidad.

El Sr. F ic e p r e s iid e h te  ( Martin Herrera): Sres. Diputa
dos, la ausencia del digno Presidente....

El Sr. ^ a n c lie x  R u a n o : He pedido lapalabra, Sr. Presi
dente.

El Sr. T ie e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): Está el Presi
dente en el uso de la palabra, y V. S. la tendrá á su debido 
tiempo.

El Sr. SancIiesE R u a n o : La he pedido ántes de que V. S. 
empezara á hablar, para pedir, la lectura de un artículo del re
glamento.

El Sr. V ic e p r e is id e n tc  (Martin Herrera): Después se la 
concederé a V. S.

El Sr. F ig u e r a s : Todo Sr. Diputado puede pedir la lectu
ra de un artículo del reglamento en todo tiempo.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): El Presi
dente está en el uso de su derecho; el Sr. Sánchez Ruano po- , 
drá hacer la reclamación dentro de breves instantes y surtirá 
el mismo efecto que ahora.

El Sr. SfanelieiB R u a n o :  No lo puede surtir, Sr. Presi
dente; y yo soy el único juez én esta parte. Gon arreglo al re
glamento, vuelvo á pedir la palabra para que se lea un artículo 
del misino.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): ElSr. Sánchez 
Ruano tiene la palabra para pedir la lectura de un artículo del 
reglamento; nada más que para eso.

El Sr. iS a n c liez  R u a n o :  La he pedido para rogar al se
ñor Presidente que tuviese la bondad de decir á un Sr. Secre
tario se sirviera leer el art. 9.“ del reglamento.

El Sr. S e c r e t a r io  (M erelles): Dice asíc
Art. 9.® «Las papeletas en blanco , las ilegibles, las que

contuvieren nombres de Diputados no presentados ó de los«que 
quedan fuera de elección, cuando esta se repite, serán nulas; 
pero servirán paracómputar el número de Diputados presentes.

»Si alguna contuviese-nombres legibles é ilegibles, se leerán 
y computarán aquellos.
’ »Guando una papeléta éontuviese más nombres de los nece

sarios , se leerán solo y computarán por su órdeñ los que cor
respondan según la elección, y los demás se reputarán no es
critos.

»La que contuviere ménos nombres de los necesarios será 
válida.

>^Concluida la votación, los elegidos ocuparán sus puestos.»
El Sr. i ia n c i ic z  R n a n o : jÊ ido la palabra.
El Sr. V icc p r e i^ ic le iité  ( Martin Herrera): La tiene V. S.
El Sr. ^ a n c l ie z  R u a n o : Con arreglo á lo que acaba de 

oir' el Gongreso, ó'está presén te él Sr Olózaga, elegido Presi
dente, ó no lo está. ( Éí Sr*. Ministro de Estado : Está presenta
do.) Si está presente ó está presentado,¿.que ya explicaré luego 
al Sr. Ministro dé Estado lo que significa esta palabra, puesto 
qü© ha tenidó 4a bondad de interrumpirme.....

El Sr.. V icep reiiifd e 'n te  (Martin Herrera): Tenga V. S. la 
bondad de dirigirse al Gongreso..

El Sr. S ia n c lie z  R u a n o : Se me habia interrumpido por 
el Sr. Ministro de Estado, y por cortesía me he creido en el 
deber de contestarle.

 ̂Digo, pues, que si el Sr. Olózaga está presente, no puede 
ménos de estar ocupando ese sitial, que yo celebro que aunque 
sea por incidencia lo esté ocupando una. persona que, además 
de la consideración personal que me merece, es paisano mió. 
Y si no lo está, tiene que considerarse nula la elección, porque 
la palabra presentado aquí es lo mismo que presente; y si no, 
ahí está el párrafo del artículo que á esto se refiere, leido por 
el Sr. Secretario con tanta claridad. (Rumoras). Si. alguno ó. al
gunos de los SreSírde la/mayoría. opinan de.distinto paodo'. que 
yo, espero qué con tranquilidad y sosiego me explicarán el 
error en que ñae encuén.tro. Yo espero mocho de la mayoría, y 
en especial de los Sres. del partido progresista, sobre todo  ̂en 
éstas cuestiones dé gramática. " '

Digo, que la palabra prese7itado significa aquí lo mismo que 
presente, puesto que dice que concluida la votación los nom
brados ocuparán sus puestos. De consiguiente , si los presenta
dos tienen por necesidad que ocupar sus puestos, claro es que no • 
estando presentes hahe considerarse nula la elección del se
ñor Olózaga, cosa doblemento sensible por los merecimientos y 
la importancia de ese personaje político, y porque todos, mayo
ría y minoríá, estamos ávidos de.oir su elocuente voz sobre los 
asuntos interiores y exteriores que se relacionan con nues
tro país.

. Por consiguiente, yo ruego al Sr. Presidente se sirva dis
poner lo conveniente para el exacto cumplimiento del art. 9.* 
del reglamento. . . ;

Es cuanto tenia que decir.
El Sr. V ie e p r e s ie a e n te  (Martin Herrera): La Presidencia 

no tiene nada que disponer, porqué lo que el reglamento exige 
es que la elección recaiga en uno de los Diputados presentados 
legalmente, y se entiende esto cuando se ha presentado el acta.

GonformeS con esta interpretación están los precedentes y 
la jurisprudeneia sentada por todas las Górtes españolas, de lo 
cual se podria citar más de un caso.

En cuanto á la expresión del reglamento de que concluida 
la votación los elegidos ocuparán-sus puestos, se sobreentiende 
que es cuando están materialmente presentes; y si el Presidente 
no lo está, para eso son los Vicepresidentes, que al establecerlos 
el reglamento es precisamente con el oj3jeto de que ocupen su 
puesto accidentalmente por ausencia, enfermedad &c. del Pre
sidente. . .

Por consiguiente no hay nadá sério que objetar á la elección 
ni motivo para prolongar más .este incidente, que la Presiden
cia da por terminado.

El Sr. ^ anctftez R u a n o : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): S. S. podrá 

hacer uso de su derecho de la manera que tenga por conve
niente , conforme al reglamento.

El Sr. H^ancbez R u a n o :  Pero, Sr. Presidente, si estoy 
en mi perfecto derecho.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): Sr. Sánchez 
Ruano , le he dirigido á V. S. esa advertencia, no por la hu
milde persona que ocupa este puesto, ísino por el cargo que 
accidentalmente desempeña.

El Sr. ^ a n c b e z  R u a n o :  Pues por el cargo precisa-, 
mente. Goncédame S. S. ia palabra para rectificar, y así acaba-* 
remos más pronto. Tranquilícese S. S., que no hay motivo para 
incomodarse. (Rumores.)

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): Estoy comple
tamente tranquilo. . ^

El Sr. ¡S á n ch ez  R u a n o :  Entendiendo el reglamento  ̂de 
la manera que lo entiende la Presidencia, resultaría que cual
quiera podria presidir, lo mismo el Sr. Romero Robledo que 
cualquier otro. (El Sr. Romero Robledo pide la palabra, para 
una alusión personal.) (Murmullos.)

El reglamento, señores, está claro y terminante; y me pare
ce que esta tarde, cuando se acordó que rigiera el reglamento 
provisional de las Górtes Gonstituyentes de 4854, no se acordó 
que rigiera con las interpretaciones más ó ménos hábiles que 
pueden darse á algunos de sus artículos. El que se ha leido, 
sobre todo en lo referente á que los elegidos, una vez conclui
da la votación, han'de ocupar sus puestos, está claro y explícito, 
y en él se dice lo mismo que en la ley electoral. Esta es una 
cosa sencilla y evidente. (Rumores é interrupciones.) No com
prendo las voces de esos individuos de la mayoría que me in
terrumpen. (El Sr. Ministro de Estado: No son sólo de la mayo
ría; son también de otros lados de l̂a Gámara.) No son más que 
de ese lado y del centro que ocupa el Sr. Sagastá según su anti
gua costumbre.

Digo, pues , que respecto al párrafo del artículo leido, en 
que se dispone que los elegidos tienen que ocupar sus puestos, 
no ha podido contestarse nada sério. Yo lamento mucho que * 
no se haya dicho cosa alguna para explicar esa anomalía, y

estoy firmemente convencido de que con arreglo; al reglamento 
no se puede dar explicación alguna.

Por lo demás, yo me refiero al texto del ■ artículo; pues en 
. cuanto á los precedentes y prácticas parlamentarias, estoy se
guro que personas antiguas en el Parlamento^ como sucede con 
el Sr. Fígueras, el Sr. Nocedal, el Sr. Rios Rosas &c., no po
drán decir que ha habido un caso igual, un caso análogo si
quiera á este, absolutamente ninguno, por lo ménos en las. 
Górtes á que han pertenecido los señores que he tenido la hon
ra de citar. He concluido.

El Sr. V icep res^ id eu te  ( Martin Herrera): Sr. Sánchez 
Ruano, solo por tolerancia y por cortesía hácia S. S. he dejado 
progresar este debate más de lo que debía. La verdad es que 
estamos discutiendo aquí una cosa ya ejecutoriada, porque la 
elección del Sr* Olózaga ha sido ya sancionada por el Gongreso, 
y por otra parte se acaba de dar un voto de gracias á la mesa 
de edad , que proclamó al Sr. Olózaga, á la cual iníplícitamente 
va dirigida la censura que está haciendo el Sr. Sánchez Ruano.

Por lo demás, hay acerca de este particular sentada una ju
risprudencia, como ántes indiqué. Entre otros casos, yo recuerdo, 
aunque en este momento no puedo fijar el año en que tuvo lu
gar , que el Sr. D. Alejandro Mon fué nombrado Presidente del 
Gongreso estando de Embajador en París ; que tardó algunos 
dias en venir, y que en el ínterin ocuparon la Presidencia los 
Vicepresidentes, pues que para eso se eligen , para suplir la 
falta del Presidente.

El Sr. iV oced a l (D. Cándido): Acerca del precedente del 
Sr. Mon , pido á S. S....

E lS r . V ic e p r e s i t l e n te  (Martin Herrera): Todavía no 
ha pedido S. S. la palabra ni yo sé la he concedido. Tenga.S* S. la 
bondad de pedirla siempre que tenga deseo de hacer uso de ella.

El Sr. IV ócedal (D. Oándidoj i He .pronunciado.el verbo 
pido, y d  Sr. Presidente debia suponer que iba en ueguida á 
añadir el artículo ia; pido Za palaám. '

El Sr. V ic e p r e is id e iite  (Martin. Herrera): El Sr. Nocédal 
tiene la palabra.

El Sr. F igueK aís: Tenia .que objetar >á S. S..que. la,habia 
pedido yo ántes.

El Sr. V ie e p r e is id e iite  (Martin Herrera): No hay palabra.
El Sr. IV ocedal (D. Gándido): Acerca del precedente del 

Sr. Mon, pido á la Presidencia que en la Secretaria se averigüe 
si era para la mesa definitiva ó era para la mesa provisional. 
[Risas.) Pido que se averigüe eso , porque hay muéha diferen
cia entre el Presidente que se nombra definitivamente cuando 
la constitución del Gongreso y el Presidente interino que se 
nombra para una necesidad urgente , del momentopara res
ponder á unos cuantos dias, en donde por consecuencia se 
exige, y no se puede ménos de exigir su presencia. El caso del 
Sr.fMon era en la constitución definitiva del G ongresoy así 
es que es costumbre que eí día de la constitución interina i el 
dia de la yotacipn interina todos vengamos de cualquier modo, 
y el que se sienta en la Presidencia viene hasta con guantes 
blancos á fin de ocupar ese sitial.^Tan cierto es esto ,,que hago 
notar este detalle.

Así, pues, yo reclamo como el Sr. Sánchez Ruano,, para que 
se sepa, si el Sr. Olózaga, elegido Presidente, está, en Madrid; 
si lo está, que«e le llame y j¿qs presida; «pero si no lo está, que 
se ponga á  votación éi ¿s ó no-válida la elección de Presidente 
cuando no está en Madrid: si es válida (Varios Sres. Dipu
tados ; Está votado , está votado.)

El Sr. (Martin Herrera): No hay nada
que someT.er á la votación del Congreso. La observación del 
Sr. Nocedal, la distinción que ha hecho, y el ejemplo citado, 
confirman precisamente el argumento de la Presidencia , por
que si se puede ser Presidente de la mesa definitiva estando 
ausente, si puede ser sustituido un Presidente definitivo, ,¿con 
cuánta más razón lo podrá ser un Presidente mierinof (Varios 
Sres. Diputados: Sí , sí.) ( Otros Sres. Diputados : N o , nô )

Dada la paridad de casos, ¿por qué ahora se invoca la au
sencia como motivo para declarar nula la elección ? Pues para 
las ausencias, enfermedades &c. están los Vicepresidentes. Por 
consiguiente , no hay nada que preguntar al Congreso; la elec
ción ̂ está hecha, y el Sr. Olózaga está proclamado por el digna 
Presidente de edad , cuyos actos ciertamente no deben ser sos- 
pechóSGS,; según :o3ÍS'noticias, para el Sr. Nocedal; y'por tanto 
no se puede volver, ni sobre la proclamación, ni sobre la elec
ción; y solamente por la tolerancia ó tal vez por la inexperien* 
cia del que ocupa inmerecidamente esta silla ha llegado á 
progresar este incidente.

El Sr. (D. Gándido): Pido la palabra para recti
ficar. (Varios Sres. Diputados: No hay palabra sobre esto.)

El Sr. T ie e p r e f ic ie n te  (Martin Herrera): Sr. Nocedal,
S. S., que es tan partidario del principio de autoridad, no des
conocerá que no se puede empeñar un debate, y un debate tan 

i irregular como este entre los Sres. Diputados y el Presidente. 
Los Sres. Diputados tienen medios de proponer las cuestiones 
en debida forma, en forma reglamentaria; pero no podemos estar 
aquí discutiendo indefinidamente sobre una cuestión de regla
mento que está ya juzgada, de la manera quelo estamos haciendo.

El Sr. iTocecIal (D. Gándido): Pido la palabra para rec
tificar. , "

El Sr. T ic e p r e n id e n t e  (Martin Herrera): No hay palabra.
El Sr. H o e e d a l (D. Gándido): Pues yo declaro....i^ (̂Grattde5 

interrupciones. El orador hace protestas que no se oyen por el 
mucho ruido y las continuas interrupciones)

E l Sr. V ic e p r e s id e i i t e  (Martin Herrera) : Se declara ter
minado este incidente.

El Sr. .T'oceclal (D. Gándido): Sr. Presideríte..... (^Nuevas 
interrupciones.)

El Sr. D ia x  QnintepO ': Que venga á presidir el Pre
sidente.

El Sr. T ieep rc^ sic len te  (Martin Herrera): El Presidente 
en uso de su derecho, y en cumplimiento de un deber para 
nádie tan penoso como para él, pero que-sabrá cumplir mién- 
tras ocupe este sitial, no puede conceder á S. S. la palabra. 
(Bien, muy bien.)

El Sr. F ig iie r a s :  Sr. Presidente, en virtud de un derecho 
indiscutible y reconocido,por S. S. en; la persona del Sr. Noce
dal, lie pedido la palabra ántes que este señor á quien acabo de 
nombrar: S. S., sin embargo, ha tenida por conveniente darle la 
preferencia. Si esto hubiera pasado con alguno de nosotros, se 
hubieran escandalizado de esta especie dé coacción tácita el 
Ministerio y la mayoría. Yo ruego al Sp. Presidente se sirva con» 
céderme el usó de la palabra para, contestar y hacerme cargo 
de una alusión del Sr. Sanche:Z f^ano, y espero que S, S.. me 
la concederá.

El Sr. T ie e p r e s id e n t e  (Martin Herrera): Sr. Figueras, 
yo no he percibido que S S pidiese la palabra ántes dél señor 
Nocedal, porque ningún motivo de preferencia tengo para otor
gársela ántes que á S. S.; pero la alusión con cuyo motivo quie
re S. S. usarla ahora, yo no la veo ni creó que la ve la Lamara, 
(Varios Sres. Diputados: Sí, sí. Otros Sres. Diputados No no.)

Señores, no es alusión pelsonal la que puede hacerse inten- 
ciónalnlente fuera de la cuestión. (Interrupciones.) Guando uno 
es aludido por sus actos ó por sus palabras en lo referente á la 
cuestidn que se debate, eso es una alusión personal; pero si 
fuera permitido aludir intencionalmente á ia Cámara entera y 
hubiera de concederse la palabra á todos sus individuos, serían
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interminables las cuestiones: por consiguiente no hay cuestión.
El Sr. Figueras no ha sido aludido ni en sus actos, ni en 

sus palabras, ni en su persona.
El Sr. F ig o n e r a s : La contradicción en que ahora incurre 

S. S. es notoria. La misma alusión se ha hecho al Sr. Nocedal, 
y  S. S. ha reconocido que era alusión en el Sr. Nocedal lo que 
en mí no reconoce como tal.  ̂ .

El Sr. V ic e p r e is ic le E itc  (Martin Herrera): Sres. Diputa
dos, la ausencia-del digno Presidente que el Congreso acaba de 
elegir, y  la indisposición repentina del primer Vicepresidente, 
me han impuesto el honor de sentarme el primero en esta silla 
y dirigir la palabra á la Cámara. Al verificarlo, las primeras que 
pronuncie deben ser naturalmente para manifestar la pro
funda gratitud mia y de todos Jos individuos de la mesa por la 
distinción tan alta como inmerecida , inmerecida por lo que á 
m í toca, que la Cámara nos ha dispensado. No creo que quepa 
otra distinción mayor en un país que aquella que se confiere 
por sus Representantes; y puesto que sabéis la idea que tengo 
de esa distinción, podéis medir por ella mi gratitud.

Dicho esto, debo añadir algunas palabrp sobre la conducta 
que la mesa interina, y la Presidencia particularmente, seguirá 
en el breve período de existencia que le noiarca el reglamento. 
Procurará la observancia estricta é imparcial del reglamento 
que es la ley  [Rumores en los bancos de la i%(¡uieTda), Pro
curará la observancia fiel y exacta del reglamento, como tiene 
la conciencia de estarlo haciendo, porque el reglarnento es la 
ley  de las mayorías y de las minorías; porque el reglamento es 
la garantía de las minorías, y espera que por más que pueda 
haber opiniones individuales sobre este punto, quef en su con
ciencia es incuestionable, no dará lugar á que las censuras se 
formulen de la manera única que en un caso se pueden for
mular. Por su parte la Presidencia espera de todos los Sres. Di
putados, así de los de la mayoría como de los de la minoría, 
que sabrán encerrar los debates y los discursos en los límites 
de la mesura, de la templanza, de la dignidad, que nunca han 
faltado en las discusiones de las Cámaras españolas, porque 
dentro de una discusión templada y tranquila caben todas Jas 
doctrinas, todas las aspiraciones, todos los intereses; fuera de 
esos términos, en una discusión destemplada no cabe más que 
el rebajamiento de las ideas, de las instituciones, de los parti
dos y de los hombres.

Yo espero, pues , que aquí todos cumpliremos nuestro de
ber. Penoso es el que por un accidente tan casual como el que 
motiva el que yo esté sentado en este lugar me he impu*=‘'i+o* 
pero aseguro al Congreso que en el breve período que he de 
ocuparle no he de feltar á é l , así como confio que ninguno de 
los Sres. Diputados dejará dé hacer todo lo necesario para que 
el Congreso sea , como han sido siempre todos los Congresos 
de E spaña, modelo de elevación, de dignidad y de patriotísnio. 
He dicho. (Aplausos.) \  .

El Sr. F i g u e r a s :  Si S. S. ha concluido, Sr. Presidente, 
pido la palabra para pedir la lectura de un documento.

; El Sr. V ic c p r e s ic le a i t e  (Martin Herrera): No hay debate 
pendiente, no hay discusión ; precisamente la Presidencia va 
á suspender la sesión de hoy por lo avanzado de la hora. ¿A 
qué se refiere el documento que quiere S. S. que se lea?

El Sr. §loB*iií: Pido la lectura del art. 101 del reglamento.
(Muchos Sî es. Diputados: FTecisamente no hay tal artículo  ̂

en el reglamento.)
E l Sr. F i g u e r a s í  Interin se  ̂busca? el aptioulei>̂ eíifcadOí̂ pQî  

e l Sr. Sorní, y a  tengo que hacer presente á la mesa que el do
cum ento cuya lectura se ha pedido es el acta de la sesión en 
que se verificó el nombramiento del Sr. D. Alejandro Mon para 
Presidente de la mesa definitiva, para que se sepa si en el m is
mo dia en que fué elegido ocupó su asiento y tomó posesión de 
su cargo. Eso es lo que deseo saber, que según mis noticias, si 
el Sr. Presidente me lo permite.....

El Sr. V l c e p r e s i d e s i t e  (Martin Herrera); Ese incidente 
ha quedado term inado: se va á preguntar al Congreso si en 
atención á lo avanzado de la hora se suspenderá la sesión: ma
ñana en la forma reglamentaria que el Sr. Higueras crea más 
oportuna podrá decir eso y mucho más; ahora no es la oportu
nidad ni se puede prolongar este estado de la Oálnara por más 
tiempo.

El Sr. F ig n e r a $ » : Yo quería probar que no existia el pre
cedente que S. S. indicaba.

El Sr. ¡Síoa*iií: Insisto en pedir ía lectura del art. 101 del 
reglamento. (Rumo7^es.)

El Sr. ¥ ic e p r e » i€ le ia 4 e  (Martin Herrera): Pregunte V. S., 
Sr. Secretario , si en vista de lo avanzado de la hora se suspen
derá la  sesión.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Nuñez de Velasco, 
el acuerdo del Congreso fué afirmativo.’

El Sr. F i c e p r e ü i c le i i t e  (Martin Herrera): Orden del dia 
para mañana: elección de las comisiones auxiliar y permanen
te de actas.—Se levanta la sesión.—Eran las ocho y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.
B o lsa  d e M adrid .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 4 DE ABRIL DE 1871. . '
f'endos públicos.

Recta perpéiua ^l 3 por ^00, publicado, 26-45, 50, 55, 50 y 45; 
28-55 y 60 pequeños.

Idem extenor‘al 3 por 100, no publicado, 31-40.
Bonos del Tesoro de á’2.0 O O rs., 6 pon OOinterés anual, publicado, 

73-30, 35 y 40; á plazo, 73-60 fin próx. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado. 

49-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 156-25 d.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, publicado,. 

35-00.
Obligaciones de la Compañía Navarro-Aragonesa de Cinco Villas, 

no publicado, 60-30.
Cambios..

Lóndres, á 90 dias fecha, 49-65 p.
Plaxas fiel reino.

Albacete .
Alicante.............
A lm er ía ...,,
Avila    * •
Badajoz .
Barcelona. . . . .
B ilbao................
Burgos,..............
G ácerts..............
C ád iz.  ...........
C astellón ... . . .
Ciudad-Real . , .
Córdoba  .
Coruña .
Cuenca  .
Cerona— . . . .
Granada ............
Guada la j a r a . . .
H uelva. _
Huesca...........
ía e n ................
León.  .........
Lérida .
Logroño.. . , ,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1]4 ' »  ■ Lugo..................... p a rp . »
R4 Málaga............... 1]4 p.
4í4" Murcia......... .. B\S

» » Orense................ par. »
par. » O v ied o .............. D 1[4

» Falencia______ . »
par. » Pamplona.......... » 1|8 p.

1[4 P onteved ra ... . p ard .
par. » Salam anca... . 1|4 X)

» 1l2 San Sebastian. » Ij^ -par. Santander......... » . R 2 p.
par. » Santiago — . . . 1l 8

» S eg o v ia .. . . . . . par p.
R2 á. Sevilla................. » 5i8

» Soria.................... par p. »
» 1l 2 Tarragona.......... » 1í2

par. T eruel............... »
3í4 T o le d o ... .......... »

Valencia............ 1{4
» 1l4 V alladolid ... . . * 1|4 d.

par. V itoria.............. » j | 1¡2
par. » Zamora. n
par.

9
1  ̂
1 »

Z a r a g o z a .. . . . . j» 1[4

Bolsas extranjeras,
L ó n d r e s  3 de A bril.— Consolidados, á  9 2  3|4. 
P a r í s  3 de ^ ó r / ’L — Fondos fra n ceses:-3  p o r  

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 30 5i8.
100 , á 50-00.—

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9‘ de la m. 

12 de! dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
§ de la n.

del baróme
tro reducida 
A O* y en mi

límetros.

705,20
705,61
705,08
703,80
703,73
704,55

TE MP E B AT Ü K A
y humedad del aire.

T E RM Ó M E T R O

5,8
11,9
19.2
2 1 .3  
16,8 
12,5

humede
cido.

3.1 
7,7

12,2 
12,0 
16,5

8.1

D IRECCION

y clase del viento.

N............
N. N. E. 
S. S. E.. 
S. O .... .s. o.....s. o....

Brisa. 
Idem. 
Idem. 
B.“ lig:‘ 
Brisa. , 
Calma ,

EST AD O

del cielo.

Casi desp.® 
Idem.
Ais. nubes. 
Idem. 
Idem. 
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ..................  gg 7
Idem mínima de id  ...    *.*.*.**.'.*.!! 1!! 5*5

D iferencia...  ............................  ....* .* .!* !!* !  172
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..*.*.*.* * *; .* 2,0
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra *.*.'.*.*.!! 33 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................!* ..!.'!! 50 0

Diferencia................................................................. *.*.*.*..*.*. 16,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................... .*.*.*.* * * »

Resultados meteorológicos , medios y extrem osf eorvespon'* 
dientes al dia  4- de Abril del decenio de 1860 d 1869.

R A H Ó M B T R 1 » .
V B R M Ó U B T R O TERMÓ METRO ■  U M R  D A D T E N S I O N .

seco . húmedo. r e l a t Í T a .

■ mi» • 9 o mm
6 dela"máñ.' 5 .8 . 4,7 81 5,9
9' d®. la 'imñJ '■ 1I5„6:7 10,1 7,5 69 6,4

i 2  del día,..,. 14,2 9,8 57* 7,0
3' d,ê  la: tafd. im.M 15 ,5 10,5 54 7,2

■ 6 de ,1a tardl : 1 2 ,8 - 8,8 60 6,6
9 de la necilii. '»5.,:83 8,9, 7,3 72 6.5

12 déla i:oeh. 7,5 í 5,5 75 ^ 5,8

Presión barométrica máxi
ma (1867).........      .

Idem id. mínima (1 8 6 0 ).... 
Diferencia.................... ..

Temperatura máxima á la
sombra (1864).......................

Idem mínima id. ( 1866) . . . .  
Diferencia.................................

. mm

713,20
697.38

15,82

23,5
0,1

23,4

Temperatura máxima al sol 
(1867).......... .. 8,4

Lluvia media en los 10
a ñ o s . . . . . .......................... 0,44

Lluvia máxima (1865)...........  2,1
m m

Evaporación media en los
10 años................   3,81

Idem máxima (1861)..............  5,7

Despachos telegráflcós recibidos en el Observatorio de JMa- 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve déla  mañana en 

- derla ReininévRwy""Ml 'é'xtrá el dia  4 de
Abril de 1871.

localidades.

A LT UR A  
barométri
ca á 0  ̂ y 

al ni^el del 
mar en mi
límetros.

T E M F E R A -  

' TURA

en grados 
centesi
males.

D IR ECC IO N

del

Tiento.

FU E RZ A

del Tiento.

E ST AD O

del cielo.

E ST A D O  

de la mar.

Bilbao.. . . . 764,4 8,1 S. E . . . . Brisa. . . . Despejado. Tranq.*
Oviedo. . . . 762,2 12,0 N. E. . . Id em ... . . Nubes.. . . .
Coruña, 7 h . 762,7 9,8 N . E . . . T.“ f t e . . Despejado. Tranq.^
Santiago.. . 763,4 10,4 N . E . . . B risa ... . . Id em ... . .  í
Oporto. . . . » » j) ■ » . »
Lisboa . . . . 762,6 12,6 N . . . . ." . Brisa. . . . Ais. nubes. Bella. ■
Badajoz___ 15,2 0 ............ Idem........ Nuboso . .
S. Fern. 7 h. 762,7 14,4 }) Calma-... . Muy niib.® Oleaje .
Sevilla.,___ 760,1 16,2 S. E . . . Idem Despejado. »
Tarifa......... 760 ,6 19,0 0 ........... B r isa .. . . ídem .......... Tranq.^
Granada.. . 762,8 14,2 N . 0 . . . Idem___ N u b es. . .
Alicante.. . » )) » » » »
M urcia.. . . 763 ,2 13,3 N . E . . . Brisa . . . , . Casi cub.L »
Valencia.. . 763 ,9 16,0 N .E . . . . Idem. . . Nuboso___ »
Barcelona.. 763 ,6  , 23 ,6  ' S Idem .., Nubes........ Tranq.®
Zaragoza. . » 9,8 N , 0 . . . V iento . . . Despejad).
Soria......... .. 739,4 13,2 N . E . . . Calm a.., . Idem ......... »
Burgos. . . . )) » n » » -»
Valladolid.. 766,2 6,0 N  , , B r isa .. . . Despejado. ■»
Salamanca . 761,9 10,4 N. 0 . . . Idem........ íd e m ......... »
Aladrid.. . . 762,6 11,9 N. N .E . Idem........ Cási desp.® >
Escorial... . 766 ,5 12,2

14.4
14.4

N. 0 . . . Calm a... . Nubes........ •»
Ciudad-Real '^63,9 

763,9
0 Brisa . . . . N uboso... . 

Idem..........
y

Albacete.. . S. 0 . . . Idem........ »
Brest (8 h .) » » » » » »
Bayona(íd.) » » » *
Cette (id.j.. )) » » » ))

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayerno llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del-Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, result.a lo siguiente: 
. Carne de vaca, de. 12‘50 á' 13 pesetas la arroba; de 0‘58 á’ 0‘65 la
libra, y á 1‘o1 el kilogramo.

Ideníde carnero, á O'73 pesetas la libra, y  á 1‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de.1 á 1*23 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘68 el ki

lógramo.
Tocino anejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, v  á 2‘30 

el kilógramo. ^
ídem fresco, á 20 pesetas la arroba; á O’S? la libra, y  á 1‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1‘25 á 1‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilogramo. .
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; d,e 0‘46 á 0‘71 la libra 

y de 0*99 á 1 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra* y. de 

0*52 á .0*76 el kilógranio.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; deO‘24 á 0*35 la libra y de 

0*52 á 0*76 eí kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*23 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0‘io á 0*i3 

el kilógramo. '
ídem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á.12‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1‘04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de T37 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y

Hft í5 1/-Í1/̂ <TrT»«íTnr'i

Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba ; de 0*50 á 0*59 la libra, 
y de 11*54 á 11*74 el decalitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32. el cuartillo, y .d e  
5*55 á 6*34 el decalitro. .

Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 15 á 16 pesetas la fanega, y  de 27*15 á 28*96 el beclólitro. 
Cebada , de 6*52 á 7*25 pesetas la fanega, y de 11 ‘77 á 13*12 el hec- 

tólitro.
Nota.—Reses degolladas ayer.

Y a c a s . . . ..........................   72
Carneros.  .................................   161
Corderos recentales...................   194
Idem lechales  ......................... . 77
Terneras............   ................     27
C a b rito s....   6 .

Total. .    537 -

Su peso en lib r a s .. .  42.437.—Idem en kilógram os.. .  19.524*966.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Abril de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Caldo. -

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—Se ha repartido la entrega de Marzo cprrespon- 

diente al tomo 38 de la. Revista de Legislación y Jurispru
dencia, continnacion del Derecho moderno*, que publican en 
esta capital los distinguidos Jurisconsultos Sres. D. Pedro Gó
mez de la Serna y D. José Reus y García , con la colaboración 
de notables escritores jurídicos.

Contiene esta entrega las materias siguientes:
Sección doctrinal.—Exámen sobre varios puntos de derecho 

resueltos por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia.—VIL Bienes reservables á los hijos j Cuyoé padres pasan 
á segundas ó ulteriores nupcias, por D. Domingó Rivera.

Las doctrinas fundamentales reinantes sobre el delito y la 
pena en sus interiores contradicciones (conclusión), por Garlos 
Roeder.

Guando á la voluntad de tomar la cosa ajena se sigue el 
acto de tomarla, sé oonsuma el hurto ó robo respectivamente. 
El accidente que después de ese acto priva de la cosa al delin
cuente no puede alterar una esencia ya constituida. Opiniones 
de varios comentadores del Código penal.—Dictamen del Fiscal 
jde la Audiencia de Valencia D. Ricardo Diaz de Rueda.

Guando un delito definido y determinado en el Código no 
tiene marcada sanción penal, ¿deberán los Tribunales abste
nerse de todo procedimiento al tenor dé lo que dispone el ar- 
tícuio S.® del mismo? Por D, Modesto Gómez Marrodan.

La intención es un elemento necesario para que haya delito, 
por T. M. G.

Las rehabilitacionés no se conciben sin una iríhabilitación 
determinada preexistente. Las penas, una vez extinguidas, no 
dejan impresa la de inhabilitación no contenida en la senten
cia.—Dictáilfien del Fiscal de Ja Audiencia de Valencia D. Ri
cardo Diaz de Rueda. ^

Arreglo del personal de la administración de justicia, por 
D. F. Pareja de Alarcon. ,

En esta entrega de Revista se continúa el tomo 23 de Ju
risprudencia civil , ó colecóteñ éompléta de las sentencias dic
tadas por él Tribunal Supréino en recursos de nulidad, casación 
civil é injusticia notoria, y éñ iba confpetencias, por los
Directores dé la y*sé reparten ocho pliegos dobles, 35
á 50,- qué comprenden desde la página ^73 á la 4Ú0.

Ahüncios. '

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Gasa.—El dia del actual, á la una de su tarde,

tendrá lugar simultáneamente éñ esta Dirección general y en 
la Administración del Real Sitio de Aranjuez Ja venta en pú
blica subasta de 1.^40 arrobas de vino tinto, en cuatro lotes, de 
la pertenencia de aquella Administración y existentes en, la 
villa de Golmenar de Oreja, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado y que está de manifiesto en el Negociado 3.® de
éste centro directivo y referida Administración de
Aranjuez.

Madrid 4 de Abril de 187Í.=*E1 Directoi general, Juan F., 
Mochales.

No  HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA DE LA FABRICA DÉ HILADOS,
tejidos y estampados de algodón de la Sociedad’titulada 

Blanc, Arbuíu, Aguirre y compama, sita en Vergara, provincia 
de Guipúzcoa, por no haberse presentado licitádor en la segunda 
subasta que se verificó, el 30 de Marzo úrtimo, por acuerdo de 
los señores socios se sacará nuevamente á pública licitación el 
dia 31 de Mayo próximo, á las diez horas de su'níáñana, en la 
misma sala del Ayuntamiento de la citada villa de 1^ér¿ara; cuya 
subasta-se verificará al tipo de rs.^.^50.000, y cónJsüjécion al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en eldespacho 
de la referida fábrica.

Madrid 4 de Abril de 1871. X -'548—8

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL, DE SEVILLA 1  HUÉLVA.— EN CUM-
plimiento de lo acordado en sesión de ayer por la junta ge

neral ordinaria de accionistas á propuesta del Consejo de ad
ministración, se convoca á junta general extraordinaria de 
aquellos para el dia d.® de Mayó próximo, á las dos de la tarde, 
en el domicilio de la Compañía en esta ciudad, calle de San 
Vicente, núm. 8, á fin de deliberar acerca de una proposición 
de dicho Consejo, relativa á uno de los casos previstos en el 
párrafo cuarto del art. 3.® de los estatutos , la cual sé halla de 
manifiesto en el referido domicilio de la Gompéñía'para que 
pueda ser examinada por los señores accionistas.que Jo deseen.

Sevilla 31 de Marzo de 1871.—El Vocal Secrétarib, Fernando 
de Gabriel y R/de. Apodaca. • " v5í>--546

Santo del d ia .

San Vicente: Ferrer , confesor. '

E spectáculos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la nqche.—La mamá.
de mi mujer.—Un primo  primo. — Los dos preceptores.— No
hay boda sin llanto.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y media de la noche.— 
Tutor y contratutor.--—Baile.— Â las nueve y media: Cuadros pri
mero y segundo del drama sacro ¡Jesús!—,A las diez y media: 
Cuadros tercero y cuarto.— A las once: Cuadros quinto y 
sexto. .

Jueves y viernes no habrá función.
T e a t r o  M a r t i n  (Santa Erigida, núm. ,3).—A las ocho de 

la noche. — Función 117 de abono.— Turno impar.— A cto s  
primero y segundo de la Pasión y muerte de Nuestro Señor Je- 
sucristo. — A las nueve y media: Tercero y cuarto de id.— 
A las o n c e :  Quinto, sexto y sétimo de id.

Tií?nr>'tnTvnT' .v A.T \ nrn̂ rú a t


